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Figura 3. Fotografía de la cartelería del frente del “Hotel 
EE.UU”.

Figura 4. Detalle de la cartelería de la puerta del “Hotel 
EE.UU”.

Figura 5. Fotografía de la puerta de entrada al “Hotel Francés”.

Figura 6. Fotografía del cartel removible en “Hotel Francés”.

Figura 7. Detalle del recibo de pago del “Hotel Loria”.

Figura 8. Fotografía del cartel en hall de acceso de Av. 
San Juan 1809.

Figura 9. Fotografía de folletería “Hotel Jardín”.
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Figura 10. Folleto “Hotel Budget”.

Figura 11. Folleto del “Hotel La Casona”.

Figura 12. Interior del “Hotel Carames”

Figura 13. Interior del “Hotel Bariloche”

Figura 14. Frente del “Hotel Asturias” que es un edificio 
específicamente construido como hotel.
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Figura 15. Interior de “Hotel San Cayetano” Figura 16. Interior de “Hotel Bahía”

Figura 17. Planta original del actual “Hotel San Cristóbal”.

Figura 18. Planta original del actual edificio del “Hotel Jardín”.

Figura 19. Planta original del actual edificio del “Hotel San Juan”.
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Figuras 20 y 21. Interior de la cocina “Hotel Carames”.

Figura 22. Fotografía del patio 
interior del “Hotel EE.UU.”

Figura 23. Fotografía del cartel de frente “Hotel Hispano Argentino”.

Figura 24. Interior de baño “Hotel Bahía” Figura 25. Interior de baño “Hotel Carames”
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Figura 26. Interior de habitación de “Hotel Bahía” Figura 27. Interior de habitación de “Hotel Carames”

Figura 28. Fotografía de lista de precios del “Hotel San 
Cayetano”.

Figura 29. Mapa de distribución de precios. Año 2014 (Fuente: Elaboración propia en base a relevamiento).
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Figura 30. Mapa de distribución de precios. Año 2017 (Fuente: Elaboración propia en base a relevamiento).

Figura 31. Fotografía del certificado de habilitación del 
“Hotel EE.UU.”

Figura 32. Fotografía del plano de evacuación ubicado en 
planta baja del hotel de Humberto Primo 2645.
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1. Conceptualizaciones y participación ciudadana por el “derecho a la ciudad”
Tanto Henry Lefebvre como David Harvey inscribieron la afirmación y reinvindicación del “derecho a 

la ciudad”, en un combate a la vez teórico y práctico que debía desarrollarse “contra la urbanización capi-
talista” y “contra el modo de producción” que ésta perpetúa (Garnier, 2012: 218). En el año 1968, sobre la 
base de la crítica al urbanismo moderno derivado de la Carta de Atenas, Lefebvre describió el “derecho a 
la ciudad” como un “derecho a la vida urbana, transformada, renovada”, en directa relación con las nece-
sidades, aspiraciones y deseos de los habitantes.

En ese contexto de efervescencia de la sociología urbana, señalaba Lefevre que las cuestiones urba-
nísticas habían trascendido “los círculos de técnicos, especialistas, y de intelectuales” pretendidamente 
vanguardistas, porque los textos teóricos a través de los medios de difusión, habían pasado al dominio 
público. Pero así y todo, muy a su pesar para él, la ciudad, esa “proyección de la sociedad global sobre el 
terreno”, seguía siendo una cuestión de expertos. Por este motivo, en su libro El derecho a la ciudad pro-
puso una crítica a las ideologías y actividades que concernían al urbanismo, y que apuntaba a “introducir” 
los problemas y temas de la ciudad y el urbanismo contemporáneos “en la conciencia”, para de este modo 
poder incorporarlos “a los programas políticos” (1968 [1973: 10, 15-16]).

Ciertas normas y valores en torno al derecho a la ciudad y centrados en la vivienda se vieron reflejados 
en la inflexión de siglos, en dos libros claves: Merecer la ciudad. Los pobres y el derecho al espacio urbano 
de Oscar Oszlak y Prohibido vivir aquí. Una historia de los planes de erradicación de villas de la última dicta-
dura de Eduardo Blaustein. Para Oszlak, el “derecho al espacio urbano” aludía a la capacidad de fijar en 
la ciudad lugar de residencia o de localización de actividades económicas y de participar en los procesos 
de decisión en la gestión de ese espacio, se encontrara dentro del dominio privado o público (1991: 23-
24). Aclaraba además que para acceder a este derecho no se debe cumplir necesariamente la condición 
de propietario, ya que, si bien la propiedad privada es sin duda el título que acuerda el máximo derecho, 
este no es el único, pues comodato, usufructo, tenencia precaria, locación, depósito son otras figuras que 
refieren al dominio y que son reconocidas tanto por los códigos civil como por el comercial.

Si bien estas múltiples distinciones establecen el ejercicio del derecho, que, según Oszlak, no se ago-
ta en la dicotomía propietarios-no propietarios y que van desde la propiedad hasta la ocupación ilegal 
“amparada o tolerada por el Estado”; bajo este denominado “derecho al espacio urbano” se sucedieron 
múltiples concepciones que fueron impactando de manera diferenciada en las políticas públicas.

En el libro de Blaustein Prohibido vivir aquí…, Eduardo Jozami recuerda cuando Guillermo del Cioppo, a 
cargo de la Comisión Municipal de la Vivienda, señaló que la ciudad de Buenos Aires era para los que “la 
merecieran”, para el que aceptara “las pautas de una vida comunitaria agradable y eficiente”, pues, según 
esas concepciones de Estado se perseguía “una ciudad mejor para la mejor gente” (2001: 3).

Estos autores comenzaron a conceptualizar sobre el tema de la pobreza urbana y el derecho a la ciudad 
y la vivienda, en un escenario en el que también se estaba gestando el Plan Urbano Ambiental, concebido 
como un “plan estratégico” participativo, inclusivo y consensuado para la ciudad, inspirado en el escenario 
de la década del noventa, y según lo formulado en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
En el primer artículo de la Constitución… se establece que sus instituciones autónomas se organizan como 
“democracia participativa”, y la participación atraviesa todos los aspectos de esta Carta Magna.

A partir de la recuperación democrática, bajo este denominado “derecho al espacio urbano” se suce-
dieron múltiples concepciones que fueron impactando de manera diferenciada en las políticas públicas. 

EL OBSERVATORIO DEL DERECHO A LA CIUDAD 
Y LAS RESISTENCIAS CIUDADANAS EN LA 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 1

Jonatan Emanuel Baldiviezo
Sandra Inés Sánchez

1 Con el título “Derechos y resistencias ciudadanas en la Ciudad de Buenos Aires: el Observatorio del derecho a la ciudad en 
contexto” (Jonatan Emanuel Baldiviezo, Sandra Inés Sánchez), una versión reducida se publicó en Medio Ambiente y Urbani-
zación 90-91 julio 2019: “La ciudad Latinoamericana”, Buenos Aires: IIED, 305-328.
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Estos autores comenzaron a conceptualizar sobre el tema de la pobreza urbana y el derecho a la ciudad 
y la vivienda en un escenario en el que también se estaba gestando el Plan Urbano Ambiental, concebido 
como un “plan estratégico” participativo, inclusivo y consensuado para la ciudad, según lo formulado en la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En el primer artículo de la Constitución… se establece que las instituciones autónomas de la ciudad se 
organizan como “democracia participativa”, y la participación atraviesa todos los aspectos de esta carta 
magna. Si bien la participación y el involucramiento de la ciudadanía en cuestiones sociales y urbanas 
tiene larga data, el proceso se intensificó y adquirió nuevas formas en torno a la crisis social, política y eco-
nómica del año 2001.2 En este escenario, en la ciudad “crecieron grupos y organizaciones” como “nuevas 
modalidades de protesta” que fortalecieron los anclajes territoriales en la solución más inmediata de los 
problemas sociales y urbanos (Giorgetti, 2001: 5).

Un día después de la caída del gobierno de Fernando de la Rúa, en los diferentes barrios, comenzaron 
a motorizarse ollas populares, clubes de trueques y demás actividades colectivas que dieron origen a múl-
tiples organizaciones barriales. A mediados de enero del 2002, existían unas ochenta asambleas popula-
res y “no había esquina importante que no tuviera una”. Antes de febrero del 2002 había en la ciudad 112 
asambleas vecinales localizadas la mayoría hacia el norte de la avenida Rivadavia. Las excepciones eran 
las de “Mataderos, Lugano, Parque Avellaneda, Pompeya, Patricios, La Boca, Parque Lezama, Barracas y 
San Telmo” (AP, 2011: 31). Algunas mutaron en centros culturales, como la Asamblea de Pompeya, o se 
transformaron en centros comunitarios, como el caso de La Alameda (Sánchez, 2013: 196-198). En torno a 
los conflictos sociales y urbanos emergentes como producto de la crisis, se fue consolidando cierto poder 
comunal. Las organizaciones vecinales continuaron nucleándose en torno a: la recuperación de espacios 
culturales, plazas, parques; y diferentes reclamos patrimoniales (por la vulneración de la calidad ambien-
tal y la memoria de los diferentes barrios).3

En el mismo año 2001 comenzó la lucha por la protección de la Villa Rocatagliata, un edificio emble-
mático del barrio de Coghlan, en el que comenzaba a construirse un gran emprendimiento inmobiliario, y 
que aún hoy sigue en litigio. En el año 2004, la recuperación del Cine 25 de Mayo del barrio de Villa Urquiza 
representa uno de los triunfos emblemáticos de los vecinos, que, luego de años de lucha, lograron que 
fuera expropiado por el gobierno de la ciudad para que funcionara como centro cultural.

A partir del año 2005, en el contexto de la implementación de la Ley Orgánica de Comunas, las orga-
nizaciones de vecinos vieron reforzado su carácter territorial, en un marco que les permitía reconfigurar 
institucionalmente sus ámbitos de incumbencia (LCABA, 2005). Son ejemplo: “Proto-Comuna Caballito” 
(2006); “Proteger Barracas” (2007), “SOS Caballito” (2007); “Basta de Demoler” (2007) y “Salvar Floresta” 
(2009).

“Proto-Comuna Caballito” se conformó como “una organización territorial urbana” que tiene como 
propósito el estímulo de las herramientas de participación ciudadana, con la certeza de que promoverá 
una mejor calidad de vida. Se basan “en la cooperación entre los vecinos a los efectos de potenciar las 
capacidades generales, buscando pasar de un conocimiento ingenuo a uno crítico, tanto del entorno me-
diato barrial, de la ciudad, o de la Nación” (PCC, 2006).

A partir del reclamo de vecinos organizados en veintidós asociaciones civiles, en el año 2006, el enton-
ces Jefe de Gobierno Jorge Telerman dispuso, mediante Decreto N° 1929/2006, la suspensión de inicio de 
nuevos trámites para construir o ampliar viviendas de más de cuatro pisos en seis barrios de la ciudad 
(Caballito, Coghlan, Nuñez, Palermo, Villa Pueyrredón y Villa Urquiza), y en aquellas zonas catalogadas por 
el Código de Planeamiento Urbano como eminentemente residenciales. Esta medida instauró una veda 
inmobiliaria, que permitió a las autoridades, entre los años 2006 y 2007, tomarse un tiempo para estudiar 
la problemática y reformular el Código de Planeamiento Urbano en las zonas más afectadas por el boom 
inmobiliario y sus torres.

“Salvar Floresta” tiene entre sus logros la aprobación de la Ley N° 3507 promulgada en el año 2010 
que declara el “Área de Protección Histórica Floresta” y que le permite proteger los bienes culturales del 
barrio.4 La construcción de torres contravencionales en los diferentes barrios ha sido una constante que 
derivó en múltiples acciones de amparo vecinales, muchas de ellas patrocinadas por el Observatorio del 
Derecho a la Ciudad (ODC).

En el año 2007, se creó la organización no gubernamental del sector civil “Basta de Demoler” que con-

2 Se desencadenó a partir de un proceso de recesión económica, que culminó con la renuncia del entonces presidente 
del país Fernando de la Rúa, y que se tradujo en una crisis institucional que llevó a que cinco funcionarios se relevaran la 
presidencia en un breve lapso de meses.
3 La “Fundación Ciudad”, creada en el año 1995, es pionera en estas cuestiones y surgió “con el objetivo de contribuir a la 
preservación y el desarrollo de la calidad de vida urbana”. Se define como una “organización puente, con muy buenas rela-
ciones con las asociaciones aglutinantes y con posibilidad de generar nexos entre ellas”, a la vez de tener posibilidades de 
relación “con actores públicos y las empresas”.
4 Otras acciones se destacan como relevantes: en diciembre del año 2010, se sancionó la Ley N° 3681 que cataloga con nivel 
de protección cautelar el cine Gran Rivadavia; en mayo del año 2014, se sancionó la Ley N° 4975, que incorpora un nuevo 
listado de inmuebles catalogados con nivel de protección estructural y cautelar dentro y fuera del APH53.
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voca a los ciudadanos a manifestarse públicamente en contra de las demoliciones de edificios de valor 
arquitectónico. Esta organización, que priorizaba en principio sus acciones en la defensa del patrimonio 
arquitectónico, las extendió también a los parques, calles, veredas históricas, mobiliario urbano y todo 
aquello que formara parte del “patrimonio tangible” de la ciudad. Desde el año 2009, comenzaron las 
acciones de los vecinos del barrio de Caballito para frenar la construcción de un paseo de compras en 
un terreno lindante con las vías del ferrocarril,5 que desde el gobierno de la ciudad se intenta reinstalar 
periódicamente.

Otro caso emblemático es la Manzana 66 del barrio de Once. Allí, inversores privados intentaron cons-
truir un micro-estadio y, a partir de las acciones de los vecinos organizados, el sitio fue recuperado como 
plaza para la comunidad. Las acciones de los promotores de Manzana 66 se extendieron al reclamo por 
vacantes en escuelas públicas y, recientemente, hacia fines del año 2018, por el Conservatorio Manuel de 
Falla, la defensa de espacios educativos como la Escuela de Cerámica N° 1 y del Centro Gallego contra su 
desmantelamiento.

A través de estos años de lucha ciudadana, se hacía evidente la voluntad de transformar la ciudad 
en algo “radicalmente distinto” (Harvey, 2009).6 Sobre este sustrato organizativo de la sociedad civil en 
materia de derechos urbanos, en el año 2008, con la Ley N° 2930, se sancionó el Plan Urbano Ambiental 
(PUA), que es la “ley marco” a la que debería “ajustarse la normativa urbanística y las obras públicas” 
(LCABA, 2008). Allí, se canalizaron e institucionalizaron los “Instrumentos de participación” destinados a 
promover y facilitar “la participación de la comunidad en la gestión urbano ambiental”, en la planificación 
urbana, y en las políticas públicas. En la ley se definían cinco instrumentos: la comisión asesora; el foro 
participativo permanente (en donde diversos actores comunitarios, “tanto entidades como ciudadanos” 
podían expresarse y actuar participativamente en diferentes propuestas); la audiencia pública y la difu-
sión y publicaciones. Pero el ejercicio de esta democracia participativa finalmente derivó en “una serie de 
ejercicios de comunicación, en los cuales la cuestión central es más bien transmitir la intención de hacer 
participar, que hacer participar realmente”; y en donde “la postura es mucho más importante que el con-
tenido” (Blondiaux, 2008: 90).

“En esta forma de ‘gobernanza performativa’, la gestión de las apariencias, el manejo de las im-
presiones, en una palabra: la dramaturgia de los intercambios, absorber lo esencial del esfuer-
zo de los organizadores, en detrimento de la relación misma y de lo que ella pudiera producir. 
Antes que ser un nuevo arte de gobernar, la consulta podría no ser más que un nuevo arte de 
comunicar” (Blondiaux, 2008: 90).

Más allá de lo dispuesto por el PUA, en el año 2011, “Proteger Barracas”, con el respaldo de cinco mil 
firmas de vecinos, logró que se aprobara la Ley N° 3954 que limita las alturas de las nuevas obras en 
cuadras de viviendas bajas, con la finalidad de preservar las “construcciones históricas del barrio” (LCABA, 
2011).7

Este “arte de la comunicación” que desde los gobiernos se ha habilitado bajo las fórmulas estereoti-
padas de la democracia participativa, colisiona contra la real participación en los ámbitos decisionales, ya 
que las audiencias públicas no son vinculantes, y en el resto de las instancias, la participación es selectiva 
y no involucra los diagnósticos que desde los territorios elaboran los ciudadanos agrupados en organiza-
ciones políticas, vecinales, comunales y sociales, con larga tradición de reclamos en los territorios.

2. El contexto de emergencia del Observatorio del Derecho a la Ciudad
El 24 de febrero del año 2014, un predio de ocho hectáreas lindero a la Villa 20,8 bautizado como Papa 

Francisco,9 fue ocupado por 300 familias, en su mayoría vecinos de la villa que se encontraban hacina-
dos en cuartos alquilados. Algunos levantaron carpas o chozas de caña y la mayoría pasó la noche a la 
intemperie. Al otro día, en medio de un conflicto violento entre vecinos y ocupantes, murió un joven de 
30 años.10 

5 El proyecto elaborado por el gobierno contemplaba que se cambiara la zonificación de los terrenos (situados sobre la 
Avenida Avellaneda en intersección con Andrade), para poder habilitar la construcción del centro de compras con complejo 
de cines, supermercado y estacionamiento con una altura máxima de 38 metros.
6 En el “Foro Social Mundial”, realizado en la ciudad de Belém del año 2009, Harvey retomó el concepto de Lefevre y planteó 
que no era “simplemente el derecho a lo que ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en algo radical-
mente distinto” (Harvey, 2009).
7 Se definen como “un grupo de vecinos de Barracas movilizados por la preservación del patrimonio arquitectónico y la 
identidad del barrio amenazados por el avance veloz de las torres” (PB).
8 La Villa 20 se encuentra en la Comuna 8 que es una de las unidades administrativas en las que está dividida la ciudad, y 
está integrada por los barrios de Villa Soldati, Villa Lugan, y Villa Riachuelo. Ubicada al sudoeste de la ciudad es la comuna 
más extensa y menos densamente poblada. Según el censo de 2010, la población total alcanzaba a 187.237 habitantes. 
Solamente la Villa 20 tiene un total estimativo de cerca de 20.000 habitantes.
9 En la Ley N° 1770 del año 2005 se disponía este predio para la urbanización de la villa.
10 Desde la justicia, el hecho no ha sido totalmente esclarecido.
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Las negociaciones por el levantamiento del predio se extendieron a lo largo de 23 días. Los ocupantes 
fueron apoyados por sectores de la iglesia y por legisladores. Finalmente, la Cámara Penal y Contraven-
cional de la ciudad ratificó el operativo de desalojo llevado a cabo por las tres fuerzas conjuntas de ciudad 
y nación: Gendarmería Nacional; Policía Federal y Policía Metropolitana. El fenómeno de la toma estuvo 
signado por la desarticulación de los actores involucrados, tanto institucionales, del Estado nacional y 
local, como de los representantes del Poder Legislativo y Judicial, y al interior de los mismos ocupantes.

El ODC representó legalmente a los delegados de la ocupación y presentó una acción judicial deman-
dando la urbanización de la Villa 20, que incidió en que el GCABA eligiera a esta villa como una de las cinco 
a urbanizar. Desde el ODC se denunció el entramado de dilaciones en la construcción de viviendas por 
parte del GCABA en el predio y también los acuerdos políticos entre el PRO y el Kirchnerismo que avalaron 
la estigmatización de los ocupantes como personas vinculadas a “delincuencia, vagancia, especulación 
inmobiliaria, y narcotráfico”, que culminó en un cerco mediático y un violento desalojo por las fuerzas de 
seguridad (Baldiviezo, 2014).

Sobre este sustrato experiencial en materia de resistencias desde el año 2001, y en el contexto del 
Foro Urbano Mundial 7 celebrado en la ciudad de Medellín, y de la toma y desalojo del predio Papa Fran-
cisco, en el año 2014, comenzó a organizarse el ODC. En la Declaración de Medellín “La Equidad como 
fundamento del desarrollo urbano sostenible”, se asumía el compromiso de integrar la equidad urbana 
en la agenda de desarrollo, para asegurar que las ciudades fueran transformadas en lugares “inclusivos, 
seguros, prósperos y armónicos para todos” (ONU, 2014). A través de la agenda urbana de este evento se 
promovía un “modelo de urbanización centrado en la gente, basado en Ciudades para la vida”. Para ello, a 
manera de slogans, se enunciaba que: “La nueva agenda urbana requiere de nuevas tecnologías, de datos 
urbanos confiables y de enfoques integrales y participativos de planeación, que respondan a los desafíos 
actuales y a las necesidades emergentes de las ciudades del futuro” (ONU, 2014).

Esta “racionalidad política” o la “racionalidad rectora” que atraviesa estos acuerdos internacionales, 
encarna la contracara que “permite comprender la manera en que el neoliberalismo llega a gobernar 
como una forma normativa de razón” (Brown, 2015 [2016: 153]). A contrapelo de estos lineamientos inter-
nacionales, los promotores del ODC se propusieron como objetivos establecer el paradigma del “derecho 
a la ciudad” en la agenda pública, y afianzar cuadros técnicos profesionales para colaborar en conflictos 
sociales y urbanos, fundando una organización de profesionales, interdisciplinaria, que articulara el ámbi-
to profesional y académico, con las organizaciones sociales y las instituciones.

El escenario disciplinar del surgimiento del ODC está en resonancia con las teorizaciones de Edward 
Soja, que dejó un legado original sobre teoría del espacio que ha influido en geógrafos, historiadores, 
sociólogos, urbanistas y planificadores, y más allá de los círculos académicos, al proponer un método de 
acción social y política que mejorara “la equidad y el acceso a los derechos inherentemente urbanos de 
los ciudadanos” (Boira, 2014: 11).

Desde el ODC, se destaca el giro conceptual en torno al paradigma del “derecho a la ciudad”, en su 
relación con la justicia, como desarrollan autores contemporáneos como Soja que aborda desde la trans-
disciplina la relación entre justicia y espacio. Estudia la justicia desde el espacio y el espacio desde la 
justicia, para comprender problemas frecuentes de las sociedades relativos al uso y acceso inequitativos 
del espacio, sus recursos e infraestructura. La idea es que la injusticia se infunde en el espacio en todas 
las escalas, desde las más locales hasta la global, y los espacios que resultan de las injusticias afectan, 
“creando estructuras duraderas de ventajas y desventajas distribuidas de manera desigual”. En un sentido 
amplio, la justicia espacial se refiere a un interés intencional por conocer y solucionar las manifestaciones 
espaciales de la justicia y la injusticia, que iniciaría con una distribución equitativa del espacio, sus recur-
sos y las oportunidades para acceder a éstos (Boira, 2014). Las acciones del ODC se despliegan a partir de 
la articulación de los ámbitos del derecho y la justicia.

3. El Observatorio del Derecho a la Ciudad: objetivos y agenda
El ODC es una organización social independiente con carácter interdisciplinario conformado por estu-

diantes, profesionales y activistas de distintas profesiones y temáticas, involucrados en problemáticas ur-
banas, que en forma vocacional participan en las discusiones públicas y realizan acciones con la creencia 
de que las ciudades deben construirse y reproducirse bajo el paradigma del “derecho a la ciudad”. Para 
el ODC, el nuevo paradigma del “derecho a la ciudad” constituye un marco político-filosófico acerca de 
cómo percibir, pensar y comprender la ciudad y los procesos urbanos y de urbanización y acerca de cómo 
orientar las voluntades de transformación.

Su objetivo es monitorear las políticas públicas y las actividades privadas en el ámbito de la ciudad, 
analizándolas bajo el lente del paradigma del “derecho a la ciudad”. El marco de actuación no es solamen-
te pasivo, descriptivo o analítico. El principal interés y objetivo que persigue es realizar acciones concretas 
tendientes a que las políticas públicas y las acciones de los privados se adecuen a los principios propues-
tos por el paradigma del “derecho a la ciudad”.
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El equipo interdisciplinario de integrantes y colaboradores: 1) brinda asistencia técnica a las organi-
zaciones sociales y territoriales; 2) está presente en las discusiones urbanas en el momento en el que 
se abren los debates; 3) impulsa políticas que buscan soluciones a las cuestiones urbanas en su raíz; 4) 
conoce los mecanismos institucionales y democráticos existentes y realiza un seguimiento permanente y 
profundo de las políticas urbanas implementadas.

Concretamente, las actividades que realiza el ODC son: Comunicados (con la finalidad de poner en co-
nocimiento de la sociedad la postura del ODC sobre determinada temática o hechos nuevos relacionados 
a las políticas urbanas); Informes de Investigación (en donde se analizan aspectos específicos sobre las 
políticas urbanas); Presentaciones administrativas; Elaboración de propuestas de Proyectos de Ley; Ase-
soramiento Técnico; Acciones judiciales; Dictado de talleres y Dictado de cursos y Seminarios.

Para el ODC, el paradigma del “derecho a la ciudad” se encuentra atravesado por una serie de cues-
tiones nodales:

1)	 El ejercicio pleno de la ciudadanía, entendido como la realización plena de todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales en su dimensión individual y colectiva, asegurando la dignidad y el 
bienestar colectivo de los habitantes de la ciudad en condiciones de igualdad real, solidaridad y justi-
cia.

2)	 La democratización de la ciudad, entendida como igualdad del peso de la voluntad de cada ciudadano 
en la toma de decisiones, la no sujeción política ni económica de una persona por otra y la desconcen-
tración del poder a fin de alcanzar: la democratización de los medios de producción y reproducción; la 
democratización del gobierno (gestión, administración y toma de decisiones) de la ciudad; la democra-
tización en el acceso a la ciudad; la democratización de la posesión de la ciudad; la democratización del 
acceso a los servicios públicos; la democratización del uso del espacio público.

3)	 La transformación de la ciudad y de sus habitantes con el objeto de:
·	 Considerar a la ciudad como un “bien común” y a sus habitantes como ciudadanos, y no apenas como 

usuarios o clientes.
·	 Profundizar lo público entendido como racionalidad colectiva que se expresa en una infinidad de ex-

presiones comunitarias relacionadas el bien común y el destino común de sus habitantes: en los es-
pacios públicos, en lo social a través de la infinidad de manifestaciones de la cultura urbana y otras 
expresiones de convivencia ciudadana, en los servicios públicos, en lo legal a través de la creación y la 
aplicación de normativa urbana, en la toma de decisiones sobre lo público, etc.

·	 Cambiar nuestra relación de ajenidad y dominación con la naturaleza.
·	 Superar la concepción del desarrollo como crecimiento económico infinito (y del modelo extractivista 

asociado) hacia la búsqueda de alternativas al desarrollo que tengan presente la finitud de la natura-
leza.

·	 Desmercantilizar las necesidades humanas, la producción y el consumo.
·	 Modificar la relación entre las personas para que no haya discriminación ni dominación de unos sobre 

otros.
·	 Descolonizar nuestra cultura del mercantilismo, del consumismo, del egoísmo y de la competencia.
·	 Cambiar la cultura patriarcal, vertical, racista e individual hacia una sociedad basada en la solidaridad, 

lo comunitario, el bien común, la democracia radicalizada, la complementariedad.
·	 Propugnar una ecología de saberes y desactivar la idea de que existe un único conocimiento al que se 

tienen que subordinar las múltiples formas de saber de los distintos sectores sociales y culturales.
·	 Ampliar las alternativas a la democracia representativa existente (la democracia comunal, la democra-

cia participativa, la democracia comunitaria, la democracia directa, etc).

En líneas generales, las fuentes de información del ODC provienen de diversos ámbitos: de las luchas 
que se despliegan en la ciudad; de las redes barriales y comunales; de los talleres con los vecinos; de 
reuniones y consultas a técnicos y especialistas; de los informes que se producen desde el Estado y 
sus ministerios; de las documentaciones de los Proyectos de Ley que se tratan en la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de todo lo que se publica en el Boletín Oficial.11

4. Sobre la agenda y las campañas
Acompañando las resistencias ciudadanas, desde entonces, las acciones del ODC han promovido la 

articulación de los ámbitos del derecho y la justicia. La agenda del ODC esta signada por acciones de corto 
y largo plazo. Interviene coyunturalmente en conflictos urbanos concretos que surgen de políticas impul-
sadas por el Estado a través de las diferentes gestiones de gobierno, o bien desde ámbitos asamblearios 
ciudadanos. También interviene en debates en torno a políticas más integrales de acuerdo al paradigma 
del “derecho a la ciudad”. El despliegue táctico de intervención en conflictos concretos se complementa 
con acciones tendientes a lograr la vinculación de los mismos en ejes temáticos comunes, con una doble 

11 Es el órgano de difusión de gobierno.
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finalidad: la de contribuir en la construcción de un universo de sentido de las acciones colectivas en las 
políticas de Estado; y la de trascender los reclamos particulares y construir redes ciudadanas sobre la 
base del intercambio, circulación de saberes y apoyo y confluencia en las acciones, para dotarlas de mayor 
consistencia y robustez.

A continuación, se desarrollará la índole de los conflictos urbanos en los que el ODC ha tenido inter-
vención, los hitos en el trabajo del ODC que desembocaron en acciones colectivas y campañas de gran 
convocatoria ciudadana y visibilidad, y por último, los nuevos rumbos en las acciones colectivas contem-
poráneas que se desencadenaron a partir de la reformulación de los códigos Urbanístico (en reemplazo 
del Código de Planeamiento Urbano), y de Edificación.

4.1. Conflictos urbanos
Las modalidades de intervención del ODC en conflictos urbanos concretos se realiza a través de accio-

nes institucionales, presentaciones administrativas y acciones judiciales, concretamente, acciones de am-
paro. En el sistema jurídico argentino, la acción de amparo es un proceso judicial cuyo objeto principal es 
la defensa de derechos humanos reconocidos constitucionalmente, cuando por cualquier acto u omisión 
del Estado se lesionan, restringen, alteran o amenazan. Se cuenta con un centenar de acciones de amparo 
realizadas por temas como la urbanización de villas, desalojos, venta de tierras públicas, privatizaciones 
de inmuebles públicos, concesiones de servicios públicos, obras ilegales y cuestiones ambientales como la 
incineración de residuos, entre las más importantes. También, como parte de las asambleas ciudadanas 
se brinda colaboración técnica.

Desde el ODC, progresivamente, se fue advirtiendo que el amparo era una gran herramienta, princi-
palmente por las ventajas procesales con que cuenta la regulación del amparo en la ciudad. A diferencia 
del resto del país, en la ciudad existen facilidades formales para litigar, tales como que: 1) cualquier habi-
tante de la ciudad puede iniciar una acción de amparo en defensa de bienes colectivos, como la protección 
del ambiente, patrimonio, violación del Código de Planeamiento Urbano, etc.; 2) la acción de amparo es 
gratuita porque si la parte actora pierde no paga costas y no pone en riesgo de su patrimonio; 3) una vez 
detectada la violación de derechos, no se requiere agotar las vías administrativas para iniciar las acciones 
de amparo.12 Pero aun así, frente a estas ventajas procesales, existen casos de jueces que, sin tratar el 
fondo de la cuestión, interponen obstáculos formales o excusas jurídicas para rechazar las acciones de 
amparo.

Con estas facilidades, se comenzó, desde el año 2007, con las acciones de amparo que se instituciona-
lizaron como la mayor fortaleza del ODC. La acción judicial como una herramienta de colaboración con la 
resistencia ciudadana.

A diferencia de la lectura de las ONG tradicionales que conciben las acciones de amparo como litigio 
estratégico, pues buscan los mejores casos para litigar sobre temas particulares; el ODC concibe las ac-
ciones de amparo como una forma de presionar a las instituciones en la defensa de derechos en forma 
masiva y cotidiana, para todas las violaciones que se puedan detectar. Es decir, no especulando para en-
contrar el mejor caso para litigar, sino para cualquier violación de derecho que sufra un grupo o sector de 
la sociedad, o que sufran las asambleas barriales o comunales en particular.

Las acciones de amparo en cuestión presentan ventajas y desventajas. Tienen la ventaja de reforzar la 
unificación de un grupo o sector, y de poder encauzar los ejes de lucha en torno a la acción de amparo. 
Cuando no hay una significativa movilización ciudadana, y la justicia reconoce el objeto de la demanda, tie-
nen la ventaja de equiparar el desequilibrio de fuerzas ciudadanas con Estado. Pero también puede tener 
como aspecto negativo que la lucha quede en la acción judicial sin llegar a manifestarse e instrumentarse 
en otros ámbitos, como por ejemplo la concientización o el ejercicio de presión política con la presencia 
en la calle y en los medios.

En líneas generales, los grupos y sectores más fuertes suelen aplicar la acción de amparo como una 
herramienta más de lucha, mientras que los más débiles suelen descansar en la acción de amparo y sos-
layar otros ámbitos de lucha y resistencia que deberían complementarla. Por estos motivos, el rol asesor 
del ODC en estas cuestiones específicas, que devienen en acciones de amparo, nunca resulta exclusiva ni 
excluyente, y el acompañamiento cotidiano en la lucha también resulta crucial.

La efectividad de las acciones de amparo no puede evaluarse de manera aislada. El juego de fuerzas en 
tensión entre los poderes ejecutivo, legislativo y judicial inciden en el devenir de todas las causas judiciales 
y más aún en los amparos. A fines del año 2015, con la asunción de Macri como presidente de la Repúbli-
ca Argentina, Rodríguez Larreta en la CABA y María Eugenia Vidal como gobernadora de la Provincia de 
Buenos Aires, se consolidó la concentración del poder político, con alianzas en el ámbito legislativo que 
le permitió al GCABA afianzar los lineamientos de sus políticas públicas urbanas, sobre todo en materia 
presupuestaria y respecto de las posibilidades de endeudamiento.

12 No se requieren procedimientos administrativos previos, como solían imponer antiguamente los jueces para evitar judi-
cializar las acciones de gobierno o emitir sentencias en algunos casos.



221

La desintegración de la Ciudad

El año 2016, se definieron una serie de proyectos de obra pública de gran envergadura que fueron 
acompañados por cambios en la organización gubernamental y en los instrumentos de reglamentación, 
control y regulación urbana y en la definición de las partidas presupuestarias. La obra del Paseo del Bajo, 
el proceso de urbanización de cinco villas de la ciudad (Rodrigo Bueno, Villa 31 y 31 bis, Playón de Chaca-
rita, Lamadrid, Villa 20) y las obras del “Soterramiento de la línea ferroviaria Sarmiento” son los casos más 
emblemáticos que implican grandes negocios de venta de tierras públicas.

En el año 2016, entre los procesos de judicialización en contra de obras promovidas por el propio 
GCABA, se destaca un caso emblemático relacionado con la construcción de la última estación de la Línea 
H del subterráneo, que resulta un caso testigo por sus implicancias, ya que si bien la obra fue paralizada 
durante un año por una acción judicial de Basta de Demoler, debido a que la Plaza Intendente Alvear, en 
donde se pretendía instalar la estación, tenía protección patrimonial, este proceso culminó con la afec-
tación patrimonial de los amparistas, por parte del gobierno, que los demandó por 24.000.000 de pesos.

Este procedimiento de gobierno tuvo un rol disciplinador directamente orientado a amedrentar las 
acciones de las organizaciones de la sociedad civil en defensa de los derechos urbanos, por el impacto 
patrimonial de los procesos judiciales a los que el gobierno adhiere y que generan jurisprudencia. Bajo 
este precedente, en el año 2018, los reclamos iniciados por la recuperación del Cine Teatro Urquiza, del 
barrio de Parque Patricios13 (que fue patrocinado por el ODC), también se enfrentaron con la afectación 
patrimonial de los actantes por el supuesto lucro cesante de los años que tuvieron frenada la obra.

A raíz de las reformas del Poder Judicial que impulsó el GCABA, Cambiemos en la Legislatura de la 
Ciudad, logró tener el control del Consejo de la Magistratura y designar jueces propios. Además de eso, 
lograron configurar las Cámaras y las Salas de tal forma que fueran susceptibles a presiones políticas. Por 
tal motivo, en muchas de las acciones judiciales que el GCABA pierde en las primeras instancias, tiene la 
confianza que en las instancias superiores se resolverán a su favor.

Entre las causas ganadas más emblemáticas figuran:

•	 Una causa originada en el año 2014, por una fuerte campaña llamada “Parques Sin Bares” organizada 
por la Red Interparques y Plazas, en el marco del debate de un proyecto de ley impulsado por el PRO y 
apoyado por legisladores de FAUNEN, para la instalación de bares en las plazas. Parte de la campaña 
derivó en la solicitud del uso de Tribuna Popular14 el día que se votaba la ley. Como no se permitió 
hablar a los ciudadanos, esto derivó en una acción de amparo, cuyo fallo ordenó a la Legislatura de 
la Ciudad a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el ejercicio inmediato de la Tribuna 
Popular en la Legislatura (ODC, 2015). Así y todo, la justicia tuvo que intimar en reiteradas ocasiones 
para que esta manda se cumpliera.15 El proceso culminó en un intento de aprobación de un despacho 
de mayoría impulsado por el PRO que pretendía derogar sustancialmente la Tribuna Popular (ODC, 
2017f).

•	 Una causa para frenar la construcción de un shopping en Colegiales en una zona catalogada como 
Urbanización Parque que tiene exclusividad para uso público no privatizable por la Ley N° 2567 y 
que, según las Leyes N° 4538 y 4657, debía tener el nombre de Plaza Clemente. En este caso, desde el 
gobierno, se recurrió al artilugio de la construcción de un estacionamiento subterráneo y locales con 
terrazas verdes, en una suerte de shopping a cielo abierto.16

•	 Una causa iniciada por la aprobación en la Legislatura de la Ley N° 5728 sobre la concesión del Sistema 
de Estacionamiento Regulado por el plazo de 10 años, a través de un procedimiento que no cumplió 
las exigencias de doble lectura y la obligatoriedad de la audiencia pública, y que modificaba la Ley N° 
4888. Esto obligó al GCABA a reconocer lo actuado y debió dictar una nueva ley.

•	 Una causa que ordena la paralización de los trabajos constructivos en el emprendimiento Astor del 
Barrio de San Telmo en las partes que superaba lo permitido por el Código de Planeamiento Urbano 
(ODC, 2018h).17

•	 Una causa impulsada por el ODC y el Observatorio de Patrimonio y Políticas Públicas, en el mes de 
enero de 2019, la justicia declaró que las rejas de Plaza de Mayo son ilegales.18

13 El edificio ubicado en la Avenida Caseros 2826 se inauguró en el año 1921 y dejó de funcionar en la década del 70. En el 
año 2013, se formó una asamblea para su recuperación que culminaron en la presentación de proyectos de ley a la Legis-
latura y amparos judiciales ante el riesgo de que se demoliera, a causa de un emprendimiento inmobiliario de la empresa 
Establecimientos Campana S. A.
14 “Es un derecho que permite a cualquier persona efectuar planteos en forma previa a las sesiones de la Legislatura sobre 
temas de especial interés para la Ciudad. Es decir, las personas que soliciten hacer uso de la Tribuna Popular podrían expre-
sar sus posiciones, ideas, problemas o propuestas a la totalidad del Cuerpo Legislativo, a todos los legisladores de la Ciudad 
reunidos para iniciar una sesión legislativa” (ODC, 2015).
15 Ver informes del ODC (2016a, 2017e).
16 Entre las calles Dorrego, Enrique Martínez, Concepción Arenal, y Conde.
17 Situado en un gran predio entre las calles Bolívar, Perú y Avenida Caseros. Por medio de la intervención de la justicia se 
dispuso que sobre la calle Bolívar las alturas pasaran de 30 metros a 13 metros, y sobre la Avenida Caseros a 22 metros.
18 En el informe del ODC se explica la violación a lo dispuesto por el Código de Planeamiento urbano en su artículo 4.1.2.2.1. 
y se adjunta la sentencia (ODC, 2019).
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Se ejemplificará brevemente con tres estudios de casos la índole de las acciones de amparo en las que 
se ha involucrado el ODC: los procesos de urbanización de villas; la venta de tierra pública y el caso de 
Casa Amarilla en particular; y la construcción de obras con permisos ilegales.

Sobre los procesos de urbanización de villas
Respecto de la urbanización de villas, desde la asunción de Mauricio Macri como jefe de gobierno en el 

año 2007, se señalaba desde el ODC:
“No sólo no ha cumplido ninguna de las leyes de urbanización de la Ciudad (Leyes N° 148, 403, 1770, 

1868, 3343) o paralizado decenas de proyectos de ley de urbanización de villas presentados en la Legis-
latura sino que también disciplinó la justicia porteña a través de acuerdos con el kirchnerismo y modifi-
cación de la ley orgánica del Poder Judicial. El Poder Judicial que en los primeros años de la gestión había 
avanzado en el reconocimiento de los derechos de los villeros, actualmente está dictando sentencias a 
favor del macrismo y de los intereses inmobiliarios” (Tarbuch y Baldiviezo, 2014).

Esta modalidad lesiva se acompañaba con la entrega de títulos de propiedad a los villeros en tierras 
sin urbanizar como los casos de Los Piletones, Villa 20, y Villa 19 (Baldiviezo, 2014, 2014a, 2014b, 2017). 
Los procesos eleccionarios en las villas han requerido de constantes judicializaciones, ya que una de las 
formas de manipulación de los procesos de urbanización es a través de la incidencia en la elección de sus 
delegados. Tal es el caso del demorado proceso eleccionario del Barrio San Martín, el barrio más nuevo 
de la Villa 31 y 31bis, de la villa La Carbonilla y, actualmente, con el demorado proceso de renovación de 
autoridades en gran parte de las villas de la ciudad.

En los últimos años, se ha colaborado en los procesos de integración socio-urbana de Playón de Cha-
carita. El equipo de abogados del ODC actuó como asesor del cuerpo de delegados y asesor en la formula-
ción de la ley y, desde el año 2016, se forma parte del equipo técnico en la Mesa de Gestión Participativa, 
como asesores de delegados en materia legislativa y en arquitectura. Se ha participado en los debates en 
torno a la elaboración del dictamen de la Ley N° 3343 del Barrio Padre Carlos Mugica (ex Villas 31 y 31 bis), 
como ODC y como asesores de delegados del MP-La Dignidad. En el barrio Rodrigo Bueno se integra un 
Consejo Asesor de especialistas en relación a la discusión de la ley del barrio y al proceso de urbanización.

Actualmente, se están llevando dos causas de urbanización de dos barrios, La Carbonilla y Los Pinos. 
Allí se ha logrado la prestación de servicios públicos, servicios de emergencia de desagotes cloacales, pro-
visión de agua y alumbrado público. En el Barrio San Martín en particular, recientemente se ha logrado 
que se brinden servicios y que se realizara el proceso eleccionario.

Sobre la venta de tierras públicas y el caso de Casa Amarilla
Desde fines del año 2007, con las gestiones del PRO19 en el GCABA, se dio inicio a un plan sistemático 

de privatización de tierras públicas (venta y concesiones), que con sus varias etapas y estrategias, arriba a 
un total de más de 350 hectáreas.20 Las autorizaciones en algunos casos han sido a través de discusiones 
parlamentarias en la Legislatura, y en otros casos se emplearon artilugios jurídicos para soslayar el tra-
tamiento Legislativo. En otros casos, se han empleado instituciones sociales como intermediarias de las 
privatizaciones e ingreso de la tierra pública al mercado. También han sido variadas las justificaciones que 
se dieron públicamente para autorizar las privatizaciones. Este proceso se ha profundizado y acelerado 
con la concentración del gobierno en ciudad, provincia y Estado nacional.

La planificación urbana desplegada por fuera del PUA instrumentada con la creación de Polos y Dis-
tritos ha sido uno de los mecanismos esenciales que habilitó, entre otros procesos, la transformación de 
todo el borde costero que comenzó con Puerto Madero y su extensión hacia el sur de la ciudad con el 
Distrito de las Artes, y hacia el norte con la venta de los predios del Tiro Federal y del CENARD.

La historia de los terrenos de Casa Amarilla constituye el comienzo del proceso de avance sobre la 
zona sur de la ciudad. Los terrenos de Casa Amarilla fueron comprados en el año 1981 al Estado Nacional 
para mitigar el déficit habitacional en el Barrio de la Boca. El 11 de abril de 2005 comenzó la inscripción 
para el Programa habitacional “Casa Amarilla” que comprometía la construcción de 1.231 viviendas.

Como este programa quedó paralizado, en el marco de una acción judicial presentada por la Asocia-
ción Civil Casa Amarilla, el GCBA llegó a un acuerdo con dicha Asociación. La cantidad de viviendas a cons-
truir bajó de 1.231 a 438 viviendas, liberando de esta forma varias manzanas. A cambio, el GCBA otorgó a 
la Asociación la facultad de designar a las familias pre-adjudicatarias.

19 El PRO (Propuesta Republicana) fue reconocido legalmente bajo este nombre en el año en el año 2005, si bien había 
surgido en el año 2003 como Frente Compromiso para el Cambio, para luego cambiar por el nombre Compromiso para el 
Cambio en el año 2005. Surgió como una alianza multipartidaria (integrada por los partidos Justicialista, Federal, Autonomis-
ta, Demócrata, Acción por la República y Demócrata Progresista) que sostendría la candidatura de Mauricio Macri para Jefe 
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que perdería y en la que saldría electo Aníbal Ibarra. En el año 2008, 
el partido cambió por el nombre Propuesta Republicana, conocido como PRO. Macri fue jefe de gobierno de la ciudad por 
dos mandatos entre los años 2007 y 2015. Lo sucedió Horacio Rodríguez Larreta, actual jefe de gobierno.
20 Ver informe del ODC (2017i).
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Las manzanas liberadas del Programa Casa Amarilla fueron transferidas al Poder Ejecutivo en el año 
2010 por el Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC), propietario de las tierras, y mediante el Decreto N° 
723/2010, el Poder Ejecutivo las transfirió a la Corporación Buenos Aires Sur S.E.

A partir del año 2008, el Club Boca Juniors comenzó la lucha por construir allí un nuevo Estadio-Shop-
ping, pero al encontrar fuerte oposición para que el GCBA le vendiera las tierras, decidieron fragmentar 
la estrategia. Se recurrió a la presentación de un proyecto de Ley N° 2462-D-2014 para rezonificar estos 
terrenos y hacer posible la construcción del emprendimiento, y también la Corporación Buenos Aires Sur 
S. E. llamó a licitación pública para la venta de estas tierras que fue camuflada como emprendimiento 
cultural, obviando la parte del emprendimiento que involucraba la construcción de un estadio.

Finalmente, el 25 de febrero de 2016, sin haberse aprobado la desafectación del dominio público por 
la Legislatura, la licitación pública que implica la venta de estos terrenos fue adjudicada el 25 de febrero 
de 2016 al Club Boca Juniors por el valor de 180.000.000 de pesos. Desde entonces se iniciaron múltiples 
acciones de amparo que fueron apeladas por el gobierno para arribar a una reciente instancia que desco-
noce los fallos anteriores y que habilita al club a realizar el emprendimiento.

Sobre la construcción de obras con permisos ilegales
Se ha tratado sobre las acciones de las organizaciones vecinales en contra de la construcción de torres 

en los barrios que irrumpen destruyendo su fisonomía. La veda inmobiliaria de los años 2006 y 2007 cul-
minó con una serie de medidas y condiciones a las empresas constructoras, aparentemente restrictivas, 
tales como: la presentación de un certificado de factibilidad otorgado por la empresa Aguas y Saneamien-
to Argentino (AySA); la exigencia de la presentación de una evaluación de impacto ambiental para todos 
los proyectos de edificios de más de 5000 m2,21 y la creación de un comité de funcionarios y entidades ve-
cinales que realizaría un estudio de impacto global, tal como lo requirieran los fallos judiciales que habían 
frenado las construcciones en algunos barrios.

Se creaba entonces, una Comisión Interfuncional de Habilitación Ambiental (integrada por represen-
tantes de los ministerios de Obras Públicas, Medio Ambiente y de Gobierno) que analizaría los estudios 
de impacto ambiental presentados por las empresas y un Comité de Coordinación y Planeamiento de 
Infraestructura (integrado por Obras Públicas, Espacio Público y los vecinos) que tendría como misión 
elaborar un estudio de impacto ambiental global del conjunto de obras del barrio.

Desde los inicios de la gestión del PRO en el gobierno, el ODC ha recibido múltiples denuncias de ve-
cinos y de asambleas de obras que se construyen sin respetar el Código de Planeamiento Urbano. A raíz 
de estas denuncias, desde el ODC, se comenzaron a presentar acciones de amparo por la construcción 
de edificios con permisos ilegales, entre los de más repercusión el edificio Rocatagliata, y un edificio en la 
calle Cramer 3151-3155.22 En este último, se construyeron ocho pisos en una zona donde solo se permitían 
tres y, a través de la acción de amparo, en el año 2015, se arribó a un fallo inédito de la justicia que ordenó 
la demolición de los pisos por fuera del código.

Estos amparos por construcción de edificios con permisos ilegales se reproducen cotidianamente. En 
algunos casos los jueces dan la razón, pero en otros casos, al advertir, por la cantidad de casos que se 
presentan, que existe cierta sistematicidad en las contravenciones comenzaron a revocar las decisiones 
porque se entendía que se estaba ingresando en una zona de riesgo, que desembocaría en la demolición 
de la mayoría de las obras en construcción de la ciudad, que de hecho se construyen con excepciones al 
Código de Planeamiento Urbano.

Todas estas ilegalidades que desde el ODC se fueron denunciando, y de las que se obtuvieron sen-
tencias, motorizaron de alguna manera el debate de los Códigos Urbanístico y de Edificación. De ahí que 
los nuevos códigos vienen a amparar a los emprendimientos inmobiliarios de gran y mediana escala, y a 
legalizar todas estas ilegalidades que se venían dando.

Para conseguir los permisos de obras ilegales, los emprendedores inmobiliarios han recurrido a todo 
tipo de artilugio. El más frecuente es tomarse de las construcciones contravencionales con que cuenta la 
manzana (que sobrepasan alturas y cantidad de metros cuadrados de construcción) para poder genera-
lizarlas progresivamente, a través de las figuras de “completamiento de tejido” y “compensación volumé-
trica”. De esta manera, a través de estos artilugios se ha fomentado el proceso especulativo inmobiliario 
en los barrios, más allá de lo permitido por los códigos (en función del ancho de calle y zonificación). Dado 
que estas excepciones no pueden lograrse sin apoyo de las dependencias técnicas del gobierno, hacia el 
mes de agosto de 2018, desde el ODC en conjunto con vecinos de diferentes barrios, comenzaron a mo-
torizar denuncias públicas sobre la connivencia del gobierno en este tipo de irregularidades. Se hizo una 
presentación con 14 edificios ilegales, de los cuales en muchos de ellos el ODC inició las causas.23

21 Anteriormente eran 10.000 m2.
22 Este caso tuvo amplia repercusión en los medios, porque, además, en ese el sábado 29 de agosto de 2015, se organizó, 
desde el ODC y los barrios y comunas más afectadas, una caravana para visitar y “escrachar” los edificios en construcción 
con permisos ilegales con radios abiertas en cada sitio (Veiga, 2015).
23 Si bien son muchos más.
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Con los nuevos códigos Urbanístico y de Edificación estas exigencias se relativizaron sustancialmente, 
beneficiando de esta manera a los empresarios de la construcción. En síntesis, las modificaciones introdu-
cidas en los códigos recientemente representan un blanqueo ambiental y de las contravenciones, en tanto 
conforme a las modificaciones introducidas recientemente a la Ley de Impacto Ambiental, los equipa-
mientos con relevante efecto no serán más monitoreados cada cuatro años, ni contarán con mecanismos 
de participación ciudadana para la evaluación de los impactos. Además, los equipamientos de gran escala 
como estadios, shoppings y demás, existentes con anterioridad al año 1998, no podrán ser sometidos a 
futuras evaluaciones.

4.2 Las primeras campañas
Como se ha señalado, entretanto resulta una asignatura pendiente por parte de los legisladores de 

la ciudad la sanción de una ley de presupuesto participativo que reglamente la participación ciudadana 
a través de sus Consejos Consultivos, desde el año 2001, los movimientos barriales y comunales han en-
contrado canales más o menos informales de instalación de agendas propias sobre temas y problemas 
urbanos considerados prioritarios, que se fueron condensando en diferentes grupos y espacios.

El 5 de mayo del año 2016, en el marco de una reunión del Consejo Consultivo de la Comuna 4, mien-
tras se debatía el proyecto del gobierno de venta de terrenos de Casa Amarilla para el mega emprendi-
miento cultural y deportivo del Club Boca Juniors, un grupo de personas que fueron identificadas por los 
vecinos del barrio como “una patota”, afín al club y al gobierno, agredió física y verbalmente a integrantes 
del consejo y organizaciones sociales del barrio de La Boca, y resultaron heridas de gravedad dos perso-
nas.24 Con motivo de estos hechos, vecinos, organizaciones sociales y políticas y los consejos consultivos 
de las diferentes comunas de la ciudad comenzaron a solidarizarse y organizaron, en ese año, tres en-
cuentros intercomunales en los que manifestaron el repudio por las agresiones, a la vez que se organiza-
ban progresivamente en diferentes ejes temáticos comunes (educación, espacio público y vivienda), a fin 
de delinear las necesidades y reclamos comunales de manera coordinada.

En este contexto, varios legisladores de diferentes bancadas presentaron sus proyectos de ley de pre-
supuesto participativo, en los que proponían diferentes atribuciones y modalidades de funcionamiento 
de los Consejos Consultivos, a la vez que se reiniciaba el debate acerca del reconocimiento de las comu-
nas como cuarto poder ciudadano. Desde entonces, los consejos intercomunales, se sostienen periódi-
camente con la presencia de integrantes de los Consejos Consultivos de cada comuna y de vecinos de los 
barrios.25 

En el mes de agosto del año 2016, a partir de la observación de que la venta de tierras públicas venía 
afectando a ciertos barrios y asambleas, conjuntamente con la puesta en evidencia de estas agresiones 
estatales del gobierno a los bienes ciudadanos, se constituyó uno de los principios de lanzamiento de 
acciones colectivas, el de impedir las ventas. A raíz de la inminente venta, en ese momento,26 del predio 
del Tiro Federal, se logró impulsar, entonces, desde el ODC, la unificación de las luchas y la formulación 
de propuestas alternativas a las acciones de gobierno. Organizaciones sociales, de vecinos y demás agru-
paciones patrimonialistas, comenzaron a movilizarse para impedir su venta y organizaron la campaña 
“Buenos Aires NO se Vende”, en la que participaron activamente vecinos del barrio de Belgrano, Basta 
de Demoler, la Asociación por la Justicia Ambiental y el ODC.27 Entre sus primeras acciones judiciales se 
destaca la solicitud de suspensión de la audiencia pública por la creación de la Agencia de Bienes Sociedad 
del Estado a raíz de la venta del Tiro Federal.

La campaña contra la venta de tierras públicas originada con motivo de la venta del Tiro Federal se 
extendió a una serie de predios de dominio nacional y, desde entonces, continuó en diferentes escenarios 

24 Un informe detallado de la historia de los terrenos de casa amarilla se publicó en el Observatorio del Derecho a la Ciudad, 
en donde además se detallan todas las acciones judiciales que se emprendieron (ODC, 2016).
25 Se convocó a “Integrantes de Consejos Consultivos Comunales, Organizaciones Sociales, Redes ciudadanas, fuerzas po-
líticas, y vecinos”. Los primeros encuentros fueron cruciales para lograr acuerdos transversales. Se desarrollaron los días: 
4/6/17, 13/8/17 y 15/10/17.
26 En el mes de noviembre de 2018, se vendió en subasta pública, el terreno más valioso del Tiro Federal al grupo económico 
de las Werthein y Sielecky por U$S 5.600.000. Para más información ver los informes del ODC (Baldiviezo, Sánchez, 2018, 
2018a).
27 En ese momento en el contexto del lanzamiento de la Carta del Derecho a la ciudad, los predios en riesgo eran: Cárcel 
de Devoto, Campo Argentino de Polo, CENARD, Villa Olímpica y Parque de la Ciudad, Predios del Tiro Federal, Isla Demarchi, 
Empalme Norte, Playón de Chacarita, Distrito Joven, Autódromo, Mercado de Hacienda de Liniers, Terrenos Ferroviarios 
de Palermo, Caballito y Liniers, Buenos Aires Design, Parque Las Heras, Canal 7 TV Pública, Predios de la Policía Montada.
28 La reciente denuncia penal al Presidente Macri por autorizar la venta ilegal de más de cincuenta inmuebles de la Nación 
por parte del partido Izquierda Popular, a través de Rafael Klejzer y Jonatan Baldiviezo, resulta central para ejemplificar el 
cambio en las estrategias institucionales y de las organizaciones sociales, ya que por medio de un Decreto Ley de la dictadu-
ra, la Ley N° 22423, que había perdido vigencia en el año 2010, a través de tres decretos, dispuso la venta de estas tierras 
públicas, por fuera del marco legislativo y sin aprobación del Congreso de la Nación.
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que desencadenaron múltiples denuncias y reinstalaciones de la campaña de denuncia pública de las 
acciones de gobierno (ODC, 2017b).28

A partir de esta campaña, el 23 de septiembre del año 2017, más de cincuenta asambleas, colectivos 
y organizaciones conformaron el espacio “Es Nuestra Buenos Aires”, como una “red de asambleas y or-
ganizaciones para recuperar y transformar la ciudad para sus habitantes bajo el paradigma del “derecho 
a la ciudad”. Desde este espacio se fueron coordinando múltiples acciones entre las que se destaca las 
ferias de conflictos urbanos que pugnaban por visibilizar los conflictos de la ciudad a través de denuncias 
públicas de manera itinerante29 (ODC, 2017, 2017a, 2017c, 2017j, 2017k).

En el escenario de lanzamiento de este espacio, desde el gobierno se lanzaba un proyecto de ley de re-
zonificación de cinco predios nacionales lindantes a playas ferroviarias (aproximadamente 5 hectáreas de 
tierra pública) para habilitar negocios inmobiliarios, que constituyeron un adelanto de las modificaciones 
que se irían introduciendo en la reformulación de los instrumentos urbanísticos a partir de ese momento. 
Sintomáticamente, comenzaban a evidenciarse los indicios de las transformaciones urbanas perseguidas 
por el gobierno de manera articulada: modificación de los instrumentos normativos, creación de la Agen-
cia de Bienes Sociedad del Estado, destinada a administrar los inmuebles públicos que quedaban por 
fuera de las corporaciones Buenos Aires Sur y Puerto Madero, y traspaso de tierras nacionales al ámbito 
de la ciudad. Todo confluía en reforzar el rol del gobierno como promotor de negocios inmobiliarios con 
bienes públicos y en donde los organismos de gobierno se constituyen en agentes subsidiarios.

En simultáneo a esta campaña liderada por el ODC, se lanzó otra menos reactiva y más propositiva, 
por la formulación de una Carta del Derecho a la Ciudad. La finalidad última era instalar el debate de la 
reformulación de los instrumentos de planificación urbana de la ciudad que desde el gobierno comenzaba 
a plantearse desde el paradigma del “derecho a la ciudad” (ODC, 2016c).

A través de la Carta, se propugnaban como principios el ejercicio de los derechos humanos como 
impulso de la consolidación de nuevos derechos urbanos que surjan de la relación de las personas con 
su territorio, el espacio y su hábitat; la democratización de las ciudades con una garantía de la participa-
ción en las decisiones de la planificación y gobierno de la ciudad y una democratización de los recursos, 
bienes, cargas, beneficios, de la posesión del suelo y del uso de los espacios urbanos. Se promovía en 
síntesis entender a las ciudades como un bien común con el cumplimiento de su función social, ambiental 
y ecológica, con prevalencia de lo público sobre lo privado y de lo colectivo sobre lo individual, según los 
siguientes lineamientos:30

•	 Ambientalmente sustentables, que garanticen un equilibrio entre el campo y la ciudad.
•	 Con una planificación hacia la integración socio-urbana y la igualdad urbana con el objetivo de alcanzar 

ciudades: integradas, conectadas, incluyentes y equitativas.
•	 Evitar su descapitalización, la concentración de la tierra urbana en pocas manos y los procesos de 

gentrificación.
•	 Que promuevan una economía urbana caracterizada por la desmercantilización de las ciudades y el 

fortalecimiento de una economía social, solidaria y de pequeña escala.
•	 Orientada a una cultura urbana colaborativa, horizontal, solidaria y descolonizada que genere ciuda-

des diversas y mixtas.

En síntesis, la carta se basa en:
“la búsqueda de alternativas a las políticas urbanas vigentes, responsables de la crisis social, econó-

mica y ambiental actual, y con la intención de establecer un nuevo modelo de urbanización asentado en 
principios alternativos, se inició una construcción mancomunada y colectiva, que tuvo como resultado un 
nuevo paradigma urbano, en permanente discusión: el Derecho a la Ciudad.” (ODC, 2018: 11).

El proceso de redacción colectiva de la carta en diferentes instancias asamblearias, reuniones y talleres 
contó con el apoyo de doscientas organizaciones y colectivos de la ciudad yculminó en el año 2018 con 
su publicación en forma de libro y su presentación como proyecto de ley en la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (LCABA).31

4.3. A partir del debate de los códigos
En el año 1998, a dos años de la sanción de la Constitución, se sancionó la Ley N° 71 que disponía la 

formulación y actualización del Plan Urbano Ambiental (PUA), que es el instrumento urbanístico que oficia 
como marco del desarrollo urbano de la ciudad y de todas las políticas urbanas a implementarse. Su re-
dacción estaría a cargo del Consejo del Plan Urbano Ambiental, que, junto con el Consejo de Planeamiento 
Estratégico, debían en conjunto coordinar sus diagnósticos, propuestas y acciones. A través de este ins-

29 La primera feria fue en el Parque 3 de Febrero el 2 de diciembre de 2017.
30 El proceso se encuentra registrado en todos los documentos y convocatorias del ODC (2016b, 2018e).
31 Fue presentada a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires el 22 de mayo de 2018, como Proyecto de Ley N° 1489-P-
2018 (ODC 2018; 2018a).
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trumento, se definirían los modelos de ciudad, los nuevos lineamientos de desarrollo urbano y ambiental 
y sus instrumentos de control y regulación. En la Constitución se planteaban, como nuevos desafíos en la 
solución de los problemas urbanos, el desarrollo integral y participativo de las políticas públicas y urbanas, 
en las que el PUA era el instrumento principal.

El proceso de formulación del PUA se extendió a lo largo de nueve años. En los años 2000 y 2004, se 
enviaron proyectos a la Legislatura pero que no cumplían las disposiciones previstas de participación ciu-
dadana, tal como fue denunciado en su momento por organizaciones ambientales y vecinales, y perdieron 
estado parlamentario. Finalmente, se envió un nuevo proyecto en el año 2007 que fue sancionado al año 
siguiente y promulgado como Ley N° 2930.

Desde el año 2015, el ODC comenzó a alertar sobre la necesidad de comenzar el debate en torno a 
la actualización de los instrumentos de planificación y normativos de la ciudad.32 En ese momento, una 
de las preocupaciones nodales que inquietaban era si el proceso de formulación de dichos instrumentos 
sería “participativo”, tal como se establece en la Constitución de la Ciudad y en el mismo Plan Urbano 
Ambiental. Se denunciaba en ese momento que no se había abierto “ningún canal formal para la participa-
ción ciudadana, para el ejercicio del derecho a la Democracia Participativa”, y sobre todo con el agravante 
de que “al interior del Poder Ejecutivo” la elaboración de dichos instrumentos “se encontraba en proceso” 
(Baldiviezo, Tarburch, Olivera, 2015). De esta manera, tempranamente, desde el ODC se alertaba acerca 
de un proceso inconstitucional y lesivo hacia los ciudadanos.

El debate público de los instrumentos urbanísticos se logró con motivo de una acción de amparo 
promovida por el ODC, en la que se solicitaba que se garantizara “la participación ciudadana de los habi-
tantes de la ciudad, de cada una de las Comunas y de sus respectivos Consejos Consultivos Comunales 
en el diagnóstico, deliberación y decisión del contenido, de los lineamientos y del texto del Nuevo Código 
Urbanístico”.33 En la sentencia dictada por el tribunal que obligó al GCABA a la implementación del proceso 
participativo, se expresaba que surgían “elementos contundentes” que permitían afirmar que “tanto la 
convocatoria ministerial como la efectiva integración del Foro”, se hallaba “sesgada por hacer lugar a una 
participación preferencial, básicamente la de los sectores del negocio inmobiliario” (ODC, 2016d).

Pero el debate se inició con una planificación desactualizada, porque se partió de un PUA del año 2009 
que presentaba un diagnóstico de los años 90, que debía haberse actualizado cada cinco años, en el año 
2014, y que ya llevaba cuatro años vencido. Conscientes de la situación, desde el espacio “Es Nuestra 
Buenos Aires”, se convocó a formar un “frente por una planificación urbana integral”, y comenzaron a or-
ganizarse mesas de trabajo que culminaron en la formulación de un proyecto urbano, ambiental, vecinal 
y participativo para la ciudad, que fuera alternativo a la propuesta de gobierno (ODC, 2018b, 2018c).

El evento organizado en Parque Patricios el 12 de mayo del año 2018, constituye un hito en la demos-
tración del poder organizacional alcanzado por la ciudadanía. Se evidenció la profundidad analítica alcan-
zada por las organizaciones ciudadanas, un alto nivel de circulación de información y la voluntad política 
de construir una plataforma de diagnóstico, críticas y propuestas con anclaje territorial en los barrios y 
comunas.34 Se había arribado a un análisis exhaustivo de las problemáticas urbanas para poder comenzar 
con las proposiciones, y así disputar por su incorporación en la nueva formulación de estos instrumentos 
urbanísticos.35

Aún a pesar de la densidad teórica y de acción articulada en los espacios ciudadanos, las instancias 
participativas promovidas por el gobierno fueron eminentemente comunicativas y consultivas sin llegar 
a ser vinculantes. En todas las instancias culminantes de debate, se recogió un rechazo absoluto a las 
modificaciones propuestas que se reflejó en las audiencias públicas. En tanto no se contemplaron las pro-
puestas ciudadanas en estas instancias, se iniciaron acciones en la justicia para rechazar los documentos 
finales sin éxito (ODC, 2018d, 2018g). Concretamente, la justicia no dio lugar a una acción de amparo que 
promovía el rechazo de los códigos por haber sido aprobados por la Legislatura de la ciudad en primera 
instancia, sin haber pasado por la Audiencia Pública, bajo el argumento de que dicha audiencia se esta-
blecería entre ambas instancias.

Así y todo, en las audiencias públicas del mes de noviembre, hubo más de cuatrocientas participacio-
nes de vecinos movilizados, y demás ciudadanos, que pudieron manifestar sus opiniones y propuestas. 
Estas manifestaciones ciudadanas culminaron con movilizaciones coordinadas en todas las comunas y 
barrios de la ciudad, y tuvieron como cierre una Jornada de reclamo de la ciudadanía en rechazo al nuevo 
Código Urbanístico y de Edificación (ODC, 2018i).36

32 Se afianzó la difusión de la reforma de los códigos con el lanzamiento de envío de propuestas (ODC, 2016d).
33 En el Expediente N° A24068-2016 radicada en el Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad N° 4 a 
cargo de la Jueza Elena Liberatori.
34 Se organizaron exposiciones públicas, intervenciones ciudadanas en las audiencias e informes (ODC, 2017d, 2017g, 
2017h).
35 Se realizaron comunicados, y se difundió en los medios: un video informativo sobre la importancia de los códigos que se 
estaban reformulando, y otro video de instructivo para la inscripción en las audiencias públicas (ODC, 2018i, 2018j).
36 Se organizó el domingo 25 de noviembre de 2018, con acciones simultáneas en diferentes lugares de la ciudad: Avenida 
Balbín 4750, Cabildo y Juramento, Plaza Armenia, Plaza Arenales; Feria de Libros de Parque Rivadavia, Mástil del predio de la 
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En el año 2018, en estos contextos de reclamos, se exploró en nuevos formatos comunicativos, y se 
editaron tres videos con la finalidad de comunicar a la ciudadanía la importancia de la participación en 
el debate de los instrumentos urbanísticos (ODC, 2018i), sobre el contenido de ellos y sobre la venta de 
tierras públicas como política de gobierno (ODC, 2018j, 2018k).

Hacia fines del año 2018, el ODC junto con el Movimiento Popular La Dignidad, Destapiadas y La In-
ventoría, lanzaron HabitAPP, una app gratuita para celulares que permite realizar de manera anónima 
relevamientos, denuncias y encuestas en forma colectiva de diversas problemáticas sociales, económicas 
y ambientales, tales como inmuebles ociosos, desalojos, personas en situación de calle, privatizaciones 
del espacio público, cortes de servicios públicos esenciales, entre otras, y geo-referenciarlas en un mapa. 
Como señalan los promotores: “la disputa por el territorio y el hábitat se ha intensificado en el mundo” 
y esta aplicación viene a cubrir “la necesidad de una herramienta que visibilice los conflictos en nuestros 
territorios urbanos y rurales de manera eficaz y masiva” (D, 2018).

Conforme se fueron afianzando las redes ciudadanas a través de los diferentes espacios en torno a 
reclamos específicos, se fue fortaleciendo el anclaje territorial de los reclamos, su espacialización y la ge-
neración de instrumentos de acción más eficientes y de acceso gratuito y al alcance de toda la ciudadanía. 
El caso específico de esta aplicación potencia las posibilidades de acción de los reclamos por su inmediata 
localización y porque pone al alcance de cualquier ciudadano el poder de convocatoria para relevar cues-
tiones urbanas más o menos conflictivas o generales que afectan a la ciudad.

El grupo conformado como “La Ciudad es de los Vecinos” constituyó un nuevo espacio participativo 
ciudadano que se fue afianzando a lo largo de los últimos años,37 y que se consolidó en el contexto de la 
lucha por la participación en torno a la formulación y debate de los códigos Urbanístico y de Edificación. 
Constituye una “red de asambleas, ciudadanos, y organizaciones para recuperar y transformar la ciudad 
para sus habitantes bajo el paradigma del Derecho a la Ciudad y la Democracia Participativa”, en el que el 
ODC ha tenido un rol relevante como promotor y articulador.

Hacia fines del año 2018, varias organizaciones del país y el ODC lanzaron la Campaña “No a la Venta 
de Tierras Públicas”, por la que reclaman por la venta millonaria de tierras públicas (casi 70.000 inmue-
bles) por parte del Estado nacional sin pasar debidamente por el Congreso como dicta la constitución. 
Se trata de un plan sistemático de vaciamiento de inmuebles del país (ODC, 2018). Desde el ODC se ha 
advertido la estrategia política esgrimida desde el poder ejecutivo:

“la Constitución es muy tajante en el sentido de que el único órgano que tiene la capacidad de 
vender tierras públicas es el Congreso Nacional, y lo que hace el Ejecutivo es sustentar esta 
facultad de vender tierras en forma unilateral a través de un decreto ley de la dictadura, que ha 
caducado en 2010 y ha perdido toda vigencia” (VCF, 2018)

En torno al reclamo de los códigos, y una vez aprobados, se conformó el grupo Asamblea Ciudadana 
que se constituyó a partir de todas las asambleas comunales y barriales participantes, con la voluntad de 
construir un espacio de participación ciudadana, no politizado partidariamente. Está integrada por asam-
bleas, colectivos, integrantes de consejos consultivos, ciudadanas y ciudadanos que se organizan para: 
constituir una verdadera democracia participativa y comunal; defender lo público y el ambiente; impulsar 
la desconcentración del poder económico, político y mediático; y finalmente conquistar el “derecho a la 
ciudad”.

A partir de enero de 2019, desde Asamblea Ciudadana, formada por el Movimiento Comunero, y la 
Coordinadora de Asambleas Barriales y el ODC, se comenzó a convocar a la adhesión de manifestaciones 
de protestas en las esquinas de la ciudad contra el aumento de las tarifas de servicios. La trascendencia de 
esta campaña se vio reflejada en su adhesión en diferentes provincias del país. Bajo la consigna “Ruidazo. 
No al Tarifazo” se sumaron varias luchas ciudadanas: por el aumento de tarifas y boletos de transporte pú-
blico; por el cierre de escuelas, profesorados y hospitales; por el endeudamiento público; y por los nego-
cios inmobiliarios y las privatizaciones. Hacia mediados de febrero de 2019, se contaba con ocho ruidazos 
en casi sesenta esquinas de la CABA y en otras partes del país. Su primera victoria fue haber logrado que 
el GCABA revoque la resolución que perseguía cerrar las escuelas nocturnas. La lucha continúa…

REFLEXIONES FINALES
La Constitución de la Ciudad tiene una vocación muy democrática, participativa y de descentralización 

o desconcentración en la toma de decisiones, pero los gobiernos bajo el PRO se han comportado políti-
camente autoritarios, en tanto no respetan y contrarían el poder legislativo ni el poder comunal, que son 
órganos constitucionales. Se puede afirmar que, en su mayoría, las políticas urbanas que implementan 
tienen esa deficiencia, en tanto se toman decisiones sin convocar a las comunas, autoriza políticas, obras 

Facultad de Agronomía, Plaza Martín Rodríguez, Avenida Triunvirato 4778, Avenida Juramento y la Vía, Del Barco Centenera 
1536.
37 Desde la campaña “Buenos Aires no se vende”.
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y actividades sin mediar audiencia pública, no llama a elecciones en las villas y demás. En este sentido, los 
amparos llevados por ODC que han tenido mayor éxito son aquellos que tienen que ver con la vulneración 
de los procesos de democracia participativa, por la violación de sus principios y mandatos.

Desde las primeras tomas de conocimiento de una política cuestionada por la ciudadanía, la actuación 
institucional, ya sea a través de presentaciones administrativas, legislativas o judiciales, debe ser lo más 
pronta posible.

Es esencial en los procesos de discusión de políticas públicas conformar redes que superen a los inte-
resados o víctimas de una política urbana. Los lazos y redes logran instalar las problemáticas urbanas en 
la agenda pública cuando existe cobertura mediática. Son lazos de solidaridad bajo el entendimiento de 
que la ciudad es un bien común, que debe defender toda la ciudadanía. 

Los colectivos o asambleas deben concentrarse en el discurso a comunicar y en la conformación de los 
diversos canales de difusión ciudadana. Acuerdos con la red de medios vecinales de la ciudad, trato fluido 
con periodistas de grandes medios resultan cuestiones cruciales en los procesos de resistencia por vulne-
ración de derechos. Otro factor esencial resulta la organización de reclamos, estrategias y tácticas en cada 
escenario de manera particularizada. El incesante armado de espacios revitaliza de manera incesante la 
participación ciudadana.

Como señala Maffesoli, tiene que ver con “lo propio de la habilidad vital” de “producir formas y des-
truirlas”, y al hacer esto, de superarse a sí misma. Para que se mantenga viva la forma constituida como 
hábitos, costumbres, organizaciones e instituciones, debe indefectiblemente desarrollarse destruyendo 
lo que constituyó, en una suerte “dialógica entre la pars destruens y la pars construens. Destrucciones y 
construcciones van a la par. Y el arte de saber radica justamente en ajustarse al arte de vivir que reposa 
en dicha dialógica” (2007: 35). De esta manera los saberes se incorporan en la conciencia colectiva y se 
reactivan en la acción conjunta.

Para la presentación de las acciones judiciales, debe analizarse previamente la correlación de fuerzas. 
La pérdida de una acción judicial puede deslegitimar una organización ciudadana masiva, pero también 
las fuerzas pueden equipararse a partir de un logro judicial cuando no hay tanta organización ciudadana. 
Dependerá de cada caso encontrar el equilibrio en cada momento.

Las concepciones del “derecho a la ciudad” de Lefevre estaban directamente ligadas al ejercicio que 
desde diferentes ámbitos ejercían los actores fundamentales y protagónicos de la planificación y las políti-
cas urbanas. Discernía entonces tres tipos de urbanismo: el urbanismo de los hombres de buena voluntad 
(arquitectos, escritores), vinculados a una suerte de “humanismo”, que de manera nostálgica, pretendía 
construir ciudades a escala humana, a su medida, soslayando los profundos procesos de transformación 
culturales experimentados; el urbanismo de los administradores vinculados al sector público estatal que 
se presumía científico; y por último el urbanismo “de los promotores” que concebían y realizaban la ciu-
dad “para el mercado, con propósitos de lucro”, y sin disimulo.

Advirtió “políticamente” sobre el gran problema de la “sociedad urbana”, que consistía en una posible 
convergencia programada de estos tres urbanismos bajo una “estrategia unitaria” o “global”, que desem-
bocaría en “un urbanismo ya total” e “irreparable”. A manera ficcional hipotetizaba sobre ese escenario 
futuro extremo que intentaba describir:

“Unos harán entrar a la sociedad de consumo dirigida en la práctica y la concretizarán sobre el 
terreno. Construirán no solo centros comerciales sino centros de consumo privilegiados: la ciu-
dad renovada. Impondrán, haciéndolo ‘legible’, una ideología de la felicidad gracias al consumo, 
y la alegría gracias al urbanismo adoptado a su nueva misión. Este urbanismo programa una 
cotidianidad generadora de satisfacciones (sobre todo para las mujeres que aceptan y partici-
pan). El consumo programado y cibernetizado (previsto por los computadores) se convertirá en 
regla y norma para toda la sociedad. Otros, edificarán los centros decisionales, concentrando 
los medios de poder: información, formación, organización, operación. O, también, represión 
(coacciones, entre ellas, la violencia) y persuasión (ideología, publicidad). Alrededor de estos 
centros, en orden disperso, de acuerdo con las normas y presiones previstas, se repartirán 
sobre el terreno las periferias, la urbanización desurbanizada. Todas las condiciones se reúnen 
así para un dominio perfecto, para una refinada explotación de la gente, a la que se explota 
a un tiempo como productores, como consumidores de productos, como consumidores de 
espacio” (1968 [1973: 43]).

Esta nudosidad de actores conjugados para mercantilizar la ciudad, que se plantea en esta suerte de 
distopía, se encarna en la Ciudad de Buenos Aires contemporánea cuyos derechos vulnerados, acompa-
ñando los reclamos ciudadanos, desde el ODC se persigue restaurar.
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INTRODUCCIÓN
En este capítulo, me propongo contextuar y presentar el caso de una cooperativa autogestiva de vi-

vienda que construye en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), llamada El Molino, en el marco de 
la operatoria que prevé la Ley N° 341 de esta ciudad, que crea el Programa de Autogestión para la Vivienda 
(PAV). Esta cooperativa del barrio de Constitución se fundó en el año 2002, en el marco del Movimiento 
de Ocupantes e Inquilinos (MOI), una organización social que lucha por la vivienda y por el hábitat desde 
la década del 90, cuyo activismo sostenido en el ámbito porteño explica en buena parte la sanción de la 
Ley N° 341. Esta ley habilita la posibilidad de que sujetos individuales o colectivos accedan a créditos de 
tasa blanda para comprar, restaurar y/o construir vivienda nueva, lo que la sitúa en principio como una 
excepción a la política habitacional más general del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA), cuyos 
rasgos centrales también intentaré delinear a continuación.

Luego de introducir el contexto de la política habitacional en el entorno urbano porteño, y puntual-
mente el PAV, describiré algunos rasgos fundamentales del MOI, la organización social en la cual se fundó 
la cooperativa que es mi caso de estudio, pero de la que se separó unos años atrás. A continuación, pasaré 
a presentar El Molino, listando sus cualidades edilicias y enfatizando su modo de organización, que consi-
dero un caso emblemático en cuanto al acceso al hábitat digno a través de la autogestión.

Este capítulo se encuadra en el marco de una investigación para una tesis doctoral, recientemente 
defendida,1 en la que intenté explorar y describir los fenómenos específicos del proceso salud-enferme-
dad-atención, en el caso de esta cooperativa de vivienda, en relación con su forma autogestiva de or-
ganización. Apoyada teóricamente sobre diversas líneas de pensamiento dentro de la Psicología Social 
Latinoamericana, así como sobre las tradiciones de la Medicina Social y de la Salud Colectiva, la metodo-
logía empleada para este estudio de caso fue cualitativa, de neto corte etnográfico, con un énfasis en la 
observación participante desarrollada en las instancias de participación de la cooperativa, especialmente 
en su asamblea, y recurriendo además a algunas entrevistas semiestructuradas y a técnicas grupales 
participativas para complementar los registros. El grueso del trabajo de campo se extendió por tres años, 
entre 2014 y 2017, si bien aquí presento también algo de información más reciente sobre la actualidad de 
El Molino, que se separó definitivamente del MOI en octubre de 2015. Mientras que el eje de mi tesis doc-
toral fue el estudio de los fenómenos específicos de la salud comunitaria en el marco de la autogestión en 
El Molino, en este capítulo no ahondaré en dicho objeto, sino que me limitaré a presentar a la cooperativa 
desde el punto de vista del acceso al hábitat en el contexto urbano porteño actual, con un énfasis en su 
modo organizativo.

LA LUCHA POR EL HÁBITAT EN BUENOS AIRES 
Y EL PROGRAMA DE AUTOGESTIÓN 

PARA LA VIVIENDA
Un caso emblemático: 

la Cooperativa El Molino

Alejandro Muntó

Hay que elaborar y poner en pie instrumentos democráticos
alternativos (distintos a la democracia existente del poder del dinero),

del tipo de las asambleas populares, si se quiere revitalizar la vida urbana
y reconstruirla fuera de las relaciones de clase dominantes.

(Harvey, 2013: 201)

1 El Molino en movimiento. Organización autogestiva y salud comunitaria en una cooperativa de vivienda. Tesis para aspirar al 
título de Doctor de la Universidad de Buenos Aires en Ciencias Sociales, defendida el 9/12/19. Dirigida por Margarita Rober-
tazzi y co-dirigida por Mariano Perelman.
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A pesar de su tamaño limitado en relación al total poblacional de la CABA (el proyecto de El Molino 
cuenta con cien viviendas) y de las numerosas trabas burocráticas que enfrenta por parte del Estado 
porteño (al igual que todas las cooperativas que construyen a través del PAV), considero que el caso de 
esta cooperativa reviste una especial importancia a la luz de la forma de organización que sostienen para 
lograr su acceso al hábitat. Me refiero a la autogestión, aquí entendida en un sentido profundo: no solo 
de recursos materiales o financieros, sino sobre todo de la fuerza humana que da cuerpo y empuje a este 
proyecto, compuesta por el conjunto de los grupos familiares que participan en El Molino semana a sema-
na. Se trata de una interesante alternativa a las tradicionales vías de acceso a la vivienda urbana, media-
das por el mercado inmobiliario, que excluye sistemáticamente a amplias franjas de la población. Como 
reza el epígrafe de David Harvey, este caso reviste especial importancia, desde una perspectiva anticapi-
talista, por configurarse (en el mismo proceso de dar una solución habitacional a sus miembros) como un 
potente y complejo instrumento democrático alternativo, cuyo alcance intentaré sopesar en este capítulo.

1. La crisis habitacional en Buenos Aires
Es pertinente comenzar este recorrido con una descripción somera del contexto de crisis habitacional 

en CABA, sumando algunas perspectivas críticas desde el urbanismo. Esto servirá tanto para explicar las 
adversidades que enfrenta la clase trabajadora en su meta de acceder a una vivienda digna con cierta 
centralidad urbana, como para señalar la importancia política que tiene por consecuencia el proyecto de 
construir cien viviendas por autogestión en medio de la ciudad.

A partir de la década del noventa del siglo pasado, tanto en nuestro país como en el resto de América 
Latina en general, se experimentaron profundas transformaciones económicas y sociales, tras la caída del 
remanente del socialismo real y a partir de la aceleración en la marcha de la reestructuración del capitalis-
mo global, ya iniciada dos décadas atrás, con el consecuente desmantelamiento del Estado de Bienestar 
(Zizek, 1998) y la segregación, separación y marginación social progresivas (Bauman, 2010).

Buenos Aires salió de esa década con una Constitución propia que la convirtió en una Ciudad Autóno-
ma, con la facultad de elegir su propio Jefe de Gobierno y con el Concejo Deliberante devenido Legislatura. 
Pero eso no implicó que los actores estatales municipales hayan ganado un mayor poder de intervención 
sobre los fenómenos urbanos, gobernados cada vez más por la lógica mercantil del sector inmobiliario, 
ante un franco retroceso de las políticas sociales orientadas a facilitar el acceso a la vivienda a los sectores 
medios y bajos (Ciccolella, 2009). Así, el resultado neto de este proceso histórico fue lo que algunxs autor-
xs llaman una ciudad global (Muxi, 2009), con una progresiva mercantilización de la experiencia urbana, 
atravesada por los circuitos de consumo que son constantemente reconfigurados por los promotores 
urbanos (Ferrel, 2012), y con una dificultad creciente para que la clase trabajadora pueda garantizar su 
reproducción en el marco de la ciudad, en condiciones dignas de hábitat.

Este hecho viene siendo señalado desde hace décadas por autorxs de distintas disciplinas ligadxs al 
marxismo: así, desde la Escuela de Frankfurt, ya en la segunda posguerra mundial Adorno y Horkheimer 
(2002) denunciaron que los proyectos urbanísticos que deberían perpetuar al individuo como ser inde-
pendiente, en vez de ello, lo someten más radicalmente a su antítesis, el “poder total del capital”. Un par 
de décadas después, en una obra clásica originalmente publicada en 1969, El derecho a la ciudad, Lefebvre 
(1978) señaló que la clase obrera era víctima de una segregación y de una nueva miseria, la miseria del há-
bitat. A la vez, este filósofo (recordado por sus aportes al urbanismo crítico) dejó reservado al proletariado 
la posibilidad de renovar el sentido de la actividad productora y creadora en la realización de la sociedad 
urbana, destituyendo la ideología de consumo.

Uno de los discípulos más fieles de Henri Lefebvre, formado como geógrafo, es Harvey (2003), quien 
asigna a la urbanización un rol crítico en la absorción de los excedentes de capital, a costa de un proceso 
de “destrucción creativa” que desposee a las masas urbanas de todo derecho a la ciudad. En nuestro país y 
desde la Psicología Social, Moffatt (1997) refiere que el arraigo habitacional ayuda a organizar un punto de 
referencia para estructurar la identidad, mientras que el nomadismo impuesto por la marginación social, 
a la que son sometidas las clases populares en este país, provoca en cambio el desclasamiento social: la 
sensación de estar fuera de la comunidad.

Volviendo al proceso de urbanización reciente en la CABA, en las últimas décadas se habla de la “con-
tinuidad fantasmagórica o inercial del modelo de los años noventa: la ciudad neoliberal, excluyente, pri-
vatista y elitista” (Ciccolella, Baer y Vecslir, 2015: 131), abonando la tesis de la persistencia ininterrumpida 
del modelo neoliberal durante el último cuarto de siglo. Estxs autorxs enfatizan que no fueron los sectores 
populares los beneficiados objetivamente con los cambios económicos y sociales vividos entre comienzos 
de la década del 90 y fines de la del 2000, sino aquellos que integran el cuarto quintil en la distribución de 
ingresos, que representa estratos de clase media-alta. De hecho, investigaciones recientes afirman que 
de lxs tres millones de habitantes que residen en esta ciudad, prácticamente medio millón sobrevive en 
condiciones críticas de hábitat (Rodríguez, Arqueros Mejica, Gómez Schettini, Rodríguez y Zapata, 2012); 
esto es, un sexto de la población metropolitana porteña.
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En cuanto al distrito central clásico de la CABA, Ciccolella (2009) afirma que hace un tiempo que se está 
densificando, con un proceso de verticalización y modernización, a la vez que se verifica la “tugurización” 
y degradación de algunos sectores, especialmente en la mitad sur del mismo. Si bien el barrio de Consti-
tución (donde se emplaza la Cooperativa El Molino) no suele considerarse como parte de este distrito, su 
vecindad con el mismo y el hecho de estar allí emplazada la estación de trenes homónima, adonde llegan 
los servicios ferroviarios que conectan con la zona sur del área metropolitana, le dan notas de centralidad 
a un distrito de pasado fabril e industrial que, en la actualidad, no parece revestir un gran interés para los 
emprendedores inmobiliarios. Sin embargo, este hecho no lo libera de estar sujeto a las mismas tenden-
cias urbanas que el resto de la ciudad capital a la que pertenece.

Como queda de manifiesto en este libro, barrios como Constitución y varios otros de la zona Sur de 
CABA (tomando como referencia el eje de Avenida Rivadavia) proveen alojamiento a un amplio espectro 
de la clase trabajadora menos pudiente. En esta línea, Grimson y Segura (2016) señalan que el binarismo 
norte/sur en esta ciudad sirve para naturalizar, a nivel geográfico, una división que es social e histórica 
en su naturaleza. En realidad, para dichos autores, este binarismo refleja una intersección entre espacio, 
clase social, dimensiones étnicas y raciales, prácticas cotidianas y significación atribuida, que se retrotrae 
a mucho tiempo antes que las transformaciones urbanas neoliberales que aquí describo.

Lxs geógrafxs argentinxs antes citadxs refieren que la ciudad de Buenos Aires a la vez atrae y expulsa 
pobres, y expulsa sobre todo a ciudadanxs de sectores sociales medios frágiles, a quienes ni el Estado ni el 
mercado asignan un lugar en la ciudad, resultando ser así las principales víctimas de la grave distorsión de 
los precios del suelo y de la vivienda urbanos (Ciccolella et al., 2015). No es casualidad entonces, razonan, 
que sean esos mismos sectores los que motorizan, desde el 2001, cambios en la agenda de los problemas 
urbanos, así como que aparezcan alternativas autogestionarias para dar solución a los problemas que 
más los afectan y que no encuentran respuesta oficial.

Del otro lado del mundo, también se esperanzan Theodore, Peck y Brenner (2009), señalando que tal 
como el neoliberalismo se aprovechó de las crisis del Estado del Bienestar, las crisis cada vez más profun-
das al interior del proyecto neoliberal pueden abrir nuevas oportunidades estratégicas, tanto para movi-
mientos reformistas como anti hegemónicos. En el marco de esta tendencia mundial, para estas luchas 
(afirman los autores) el terreno urbano será decisivo, para lo cual será clave la construcción de nuevas 
formas de solidaridad urbana, entre ciudades y al interior de ellas. Es un interés similar el que le despierta 
a Mansilla (2013), quien rescata el pensamiento geográfico anarquista y señala la importancia, para ello, 
de buscar las formas en las que este se desplegó en América Latina, como una práctica socioespacial, tan-
to en las zonas rurales (por pueblos originarios y campesinxs) como en las urbanas, por los proyectos que 
intentan generar espacios autónomos. Según este geógrafo chileno, con estas experiencias se pueden 
“encontrar posibilidades de actualización de las categorías de análisis espacial del anarquismo, con con-
ceptos vivos, que hoy forman parte de la lucha de los movimientos sociales, como autonomía, territorio y 
libertad” (2013: 95).

Es en este terreno de luchas que abordaré la implementación de una política estatal de vivienda desde 
el ámbito municipal, a través del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC), ente que vino a remplazar (desde 
el año 2003) a la Comisión Municipal de la Vivienda (CMV). Un cambio de siglas que, sin embargo, no mo-
dificó la distancia entre el discurso oficial acerca de las políticas públicas y la dramática realidad a la que 
deberían atender, tal y como denunciaron Robertazzi, Ferrari, Pertierra y Bazán (2009).

1.1. Una solución elusiva: la Ley 341 y el Programa de Autogestión para la Vivienda
En el contexto de una fuerte movilización sostenida por diversas organizaciones sociales que luchan 

por la vivienda en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires (Thomasz, 2008; Rodríguez, 2009) y ante el con-
texto de profundización de la segregación espacial de las clases populares arriba descrito, en el año 2000, 
se sancionó en la Legislatura de la CABA la Ley N° 341, que inauguró el Programa de Autogestión para la 
Vivienda.

En su primer artículo, la ley declara que el Poder Ejecutivo municipal (a través de la CMV, luego rempla-
zada por el IVC) “instrumentará políticas de acceso a vivienda para uso exclusivo y permanente de hogares 
de escasos recursos en situación crítica habitacional, asumidos como destinatarios individuales o incor-
porados en procesos de organización colectiva verificables” (LCABA, 2000: 1). Esta última cláusula alude a 
la posibilidad de que asociaciones cooperativas sean los sujetos de crédito, en casos en que las personas 
individualmente no podrían acceder a los créditos, lo que constituye su principal novedad (Rodríguez et 
al., 2007). Poco tiempo después, en el 2002, la sanción de la Ley N° 964 modificaría algunos puntos de 
aquella ley e introduciría algunas precisiones más en el texto de la normativa; por esto, a veces esta norma 
es referida, en la bibliografía, como Ley N° 341/964.

Al analizar el origen de esta normativa innovadora en el ámbito porteño, la antropóloga Thomasz 
(2008) sitúa al PAV como un emergente de tres fenómenos interconectados: la reforma del Estado, la 
profundización de la crisis habitacional porteña en la década del noventa y el proceso de movilización y 
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organización de los sectores populares por el derecho a la ciudad y a la vivienda, donde tuvo un rol central 
una organización social surgida en la década del noventa, el MOI. Esta lectura sobre la posibilidad de que, 
en el seno del Estado, surja una legislación que fomente la organización popular para autogestionar su vi-
vienda parece coherente con el análisis marxista clásico ejecutado décadas atrás por Harvey (1989). Según 
éste, sólo explorando diferentes paquetes de iniciativas políticas, sociales y emprendedoristas, es posible 
que un sistema social revolucionario y dinámico como el capitalismo pueda descubrir nuevas formas de 
regulación social y política, adecuados a nuevas formas y caminos de la acumulación de capital.

Ello explica que pudiera ser sancionada la Ley N° 341 en el marco del sistema neoliberal hegemónico 
al comenzar el nuevo siglo, sin entrar en contradicción plena con las tendencias mercantilizadoras antes 
descritas, que siguen gobernando el proceso urbano. Muy por el contrario, podría servir como una regu-
lación efectiva para la demanda de vivienda social la disposición discrecional de los recursos crediticios 
previstos en dicha ley, por parte de los entes de aplicación (fundamentalmente, el IVC y el Banco Ciudad), 
en función de criterios de adjudicación no siempre explicitados y pocas veces cumplidos con firmeza. Es 
parte de lo que señala Thomasz (2008) cuando denuncia que la reglamentación de la ley (a mediados del 
2003 y luego en el 2006) fue realizada de modo unilateral por las autoridades, imposibilitando la partici-
pación de las organizaciones sociales y demarcando así una diferencia neta entre “el espíritu” de la ley y 
su aplicación práctica.

En esta misma línea avanza el análisis de Ciccolella (2009), quien señala que, a pesar de que en la Cons-
titución de la ciudad se prevé una formulación jerárquica de los instrumentos de planificación urbana y 
de diversos procesos participativos, la realidad marchó en un sentido inverso. En efecto, según este autor, 
a partir de los años 90 el Estado redujo sus acciones directas sobre el territorio y actuó más bien “como 
acondicionador y promotor del mismo, según las nuevas necesidades del capital privado, convirtiéndose 
este en el principal actor y factor del proceso de producción y reorganización del espacio” (2009: 46).

Se trata de un análisis coherente con el planteo que tiempo atrás hacía Keane (1990) respecto de las 
políticas estatales de bienestar, durante la fase previa del desarrollo capitalista, que estaban marcadas 
por pautas torpes y fluctuantes de intervención, retirada y compromiso. Esta característica parecería se-
guir siendo válida para las políticas sociales de vivienda en nuestra ciudad, aunque (ya sepultado el Estado 
de Bienestar) con cada vez menos fases de compromiso y con intervenciones que duran tanto como el 
aliento de la campaña publicitaria con que se las impulsa. Algo de esa fluctuación puede constatarse sola-
mente observando la elevada tasa de recambio de las autoridades del IVC durante los últimos trece años 
de la gestión municipal del PRO, desde el año 2007.

Las complicaciones en el proceso de construcción de viviendas a través del PAV son flagrantes desde 
su surgimiento y no parece que la continuidad en el signo político del gobierno colaborara a revertir esa 
tendencia. Hace algunos años (cuando recién concluían los gobiernos municipales “progresistas” de Iba-
rra y de Telerman), un grupo de investigadoras de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires (UBA), dirigido por María Carla Rodríguez y por Mercedes Di Virgilio, ejecutó un detallado 
análisis de esta operatoria (entre otras) y del rol del IVC en su aplicación, tomando en cuenta tanto datos 
estadísticos como la voz de lxs protagonistas de las organizaciones sociales. Las autoras concluyeron que:

“[…] la reglamentación unilateralmente definida por la actual dirección del IVC [entonces a car-
go del Ing. Jorge Selzer] determinó la pérdida de ese carácter participativo de la operatoria en 
sus distintas fases de aplicación, definiendo procesos excesivamente complejos, poco adecua-
dos para el actor cooperativo, con canales opacos de gestión e indeterminación de los pasos 
que afectan el proceso de gestión de cada proyecto.” (Rodríguez et al., 2007: 121)

Una crítica similar se le hizo a la implementación de la Ley N° 341 desde las organizaciones sociales in-
volucradas en ella (ECCA, 2005), que denunciaron, entre otros aspectos, su excesivo burocratismo, el que 
lleva a que el camino que deben recorrer para obtener el crédito y empezar a construir se extienda por 
años, con la disolución de varias organizaciones en el camino. Todo esto resulta, según la declaración emi-
tida por el Espacio de Coordinación de Cooperativas Autogestionarias (ECCA), en un proceso de “selección 
natural” de las cooperativas, al que solo sobreviven las que cuentan con mayores recursos (económicos, 
sociales y culturales) para sostener el proceso.

En suma, se trata no sólo de los frecuentes “tropezones administrativos” que asolan a la burocracia 
estatal, sino también del margen que se habilita (desde el propio texto de la ley, a través de su reglamen-
tación) para que todo ello sea posible. Es un hecho, entonces, que la ejecución efectiva de programas que 
hacen a la construcción de vivienda social estará en relación con las capacidades de organización y de 
lucha que las organizaciones sociales de vivienda puedan articular, para ejercer una presión que colabore 
a torcer, al menos en parte, las tendencias hegemónicas en la ciudad neoliberal. Para Harvey, incluso, esta 
es una pieza central en la política anticapitalista, el reclamo por el derecho a la ciudad; para que triunfe, 
en el largo plazo, “habrá que interrumpir la producción de las formas destructivas de urbanización que 
facilitan la perpetua acumulación del capital” (2013: 202). Desde esta perspectiva, anclada en el marxismo, 
el terreno urbano resulta decisivo para cualquier iniciativa de inspiración socialista que busque verdade-
ramente disputar el poder. La experiencia del MOI, como veremos, acerca un ejemplo cabal de ello.
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2. Organización social y lucha por el hábitat: el MOI
En el contexto de la crisis habitacional descrita en Buenos Aires, a partir de comienzos de la década 

del 80, se dio en esta ciudad un fuerte proceso de ocupación de viviendas deshabitadas, especialmente 
en edificios, en tanto se estima que un 15% de las viviendas construidas estaban para entonces desha-
bitadas: alrededor de 150.000 viviendas sin habitantes (Barbagallo, 2007). Según el mismo autor, esta 
tipología de hábitat popular (la ocupación) vino a sumarse en la ciudad a otras tres de existencia más 
antigua: los inquilinatos, las villas y los hoteles pensión; lxs habitantes de estos cuatro tipos conformaban 
ya por entonces un universo de entre cuatrocientos y quinientos mil personas en déficit habitacional, que 
será el caudal de donde tomarán fuerza las organizaciones sociales que den una lucha por la vivienda en 
la década siguiente.

En el barrio de San Telmo, en el marco de reuniones de distintos grupos cooperativos que se organiza-
ron en base a ocupaciones de edificios con miras a regularizar las tenencias, en abril de 1991, se confor-
mó en el ex Patronato de la Infancia el Movimiento de Ocupantes e Inquilinos. El MOI surgió articulando 
prácticas profesionales y militantes preexistentes al último período dictatorial en el país, en el marco de 
cátedras de la UBA y de organizaciones no gubernamentales de hábitat, en interacción con los sectores 
sociales afectados por los nuevos fenómenos de pobreza urbana, herederos de la aplicación de políticas 
neoliberales. Su actuación sociopolítica en lo sucesivo se apoyó sobre algunos nudos teórico-conceptua-
les: autogestión, derecho a la ciudad y propiedad colectiva (Barbagallo, 2007; Rodríguez, 2009), con lo que 
se explicita su apoyatura teórica sobre ideas de raigambre socialista y libertaria.

En cuanto a la orgánica de las cooperativas que, federadas, componen el MOI, la describiré en el apar-
tado siguiente, en base a la de mi caso de estudio, que es análoga a la que existe en el resto de ellas. En 
tanto, ahora introduciré los principios fundamentales del MOI como organización social. Para ello, en todo 
el desarrollo para el resto de este apartado seguiré a Rodríguez (2009), que en su tesis titulada Autogestión, 
políticas del hábitat y transformación social realizó un pormenorizado estudio sobre las diversas prácticas 
que sostiene el MOI, en tanto transformadoras de las políticas públicas, y también de las vinculaciones de 
lxs cooperativistas con el espacio y consigo mismxs.

Cabe señalar que, además de socióloga y referente teórica del MOI, Carla Rodríguez es parte de su 
conducción política, por lo que conoce íntimamente esta organización social, ya que milita en ella desde 
sus orígenes. Según describe dicha autora, la autogestión en el MOI “se visualiza como una herramienta 
privilegiada para alimentar un proyecto de transformación sociopolítica de las estructuras del Estado con 
acento en la construcción de prácticas de acumulación progresiva orientadas hacia su desburocratiza-
ción” (2009: 154). Esto quiere decir que si bien no se minimizan las dimensiones subjetiva ni microsocial 
de los procesos organizativos en las cooperativas, desde la visión del MOI, la meta final está puesta en la 
transformación de las estructuras estatales con una perspectiva socialista. Un aspecto que se vuelve im-
portante para comprender el permanente esfuerzo en la conducción del MOI por influir sobre las políticas 
públicas en vivienda, en especial luego de 1998, período en el que la organización (por entonces, anclada 
sólo en suelo porteño) se volcó a la generación de un marco normativo para sostener las prácticas auto-
gestivas en vivienda. Dos años después, ese esfuerzo desembocó en la sanción de la Ley N° 341 y, varios 
años después, lxs llevaría a buscar la nacionalización de dicha ley.

En línea con la afirmación de la autogestión como pilar fundamental de su identidad, otro principio que 
enarbola el MOI es el de la ayuda mutua, que en la práctica refiere a un peculiar sistema de participación 
de lxs cooperativistas en la obra. Bajo este esquema, se espera de todxs lxs socixs de una cooperativa QUE 
se involucren directamente en la construcción de las viviendas, aportando su propia mano de obra, aun 
si no tienen experiencia previa de ningún tipo, realizando tareas para las que no se precisa calificación. La 
orgánica del MOI dispone que cada grupo familiar (del que todxs lxs miembros mayores de edad pueden 
colaborar) debe cumplir con un total de tres mil horas de ayuda mutua, antes de ingresar a habitar en 
una vivienda.

Este principio de que todxs en la comunidad participen directamente de la construcción de las casas 
de todxs podría encontrar un correlato en la idea de Castoriadis (2013) de la praxis, que es lo que apunta 
al desarrollo de la autonomía como fin, empleando la autonomía como medio, en contraposición a lo 
que este filósofo considera como alienación (las prácticas donde no se juega la autonomía). Se configura 
así (tanto a nivel edilicio como subjetivo) la propiedad colectiva de una cooperativa, que es el tercer gran 
pilar identitario del MOI (Rodríguez, 2009). Esto significa que la propiedad de las viviendas no corre a título 
individual, sino que está a nombre de la cooperativa, lo que (para lxs protagonistas) “implica la posesión 
por parte de las organizaciones populares de una herramienta que consolida fuertemente la seguridad 
de la tenencia” (ECCA, 2006: 154).

En un primer momento, la estrategia del MOI fue la de acercarse a ocupaciones de edificios para facili-
tar procesos de organización colectiva que condujeran a la conformación de asociaciones, en general coo-
perativas de vivienda, en miras a buscar la regularización dominial, sea la de los terrenos que ocupaban 
o la de nuevos predios donde pudieran asentarse. Más adelante, entrada la década del 90, se dieron un 
mecanismo de integración de participantes a través de las llamadas “guardias de formación”, que implican 
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un proceso de nueve meses de duración con reuniones semanales, en las que militantes del MOI con más 
trayectoria explican los principios fundamentales de la organización, su historia, sus pertenencias (a dis-
tintas asociaciones internacionales de hábitat, como la Secretaría Latinoamericana de Vivienda Popular, 
SeLViP, así como en organizaciones locales del país, fundamentalmente la Central de Trabajadores de la 
Argentina, CTA) y la dinámica de funcionamiento de las cooperativas de vivienda por autogestión.

Como una herramienta auxiliar para acompañar los procesos cooperativistas durante este segundo 
período en el MOI, de incorporación de socixs y conformación de los grupos a través de las guardias, 
existen también los Programas de Vivienda Transitoria (PVT), concebidos como “una propuesta destinada 
a contener a las familias cooperativistas: desarrollar condiciones habitacionales que […] morigeren signi-
ficativamente o eviten la precariedad y el hacinamiento […] y prefigurar la experiencia de convivencia y 
mantenimiento edilicio de los futuros conjuntos habitacionales” (Rodríguez, 2009: 194-195). Esto se tra-
duce materialmente en un par de edificios (PVTs 2 y 3) que alojan varias habitaciones y espacios comunes 
dedicados a miembros del MOI, provenientes de distintas cooperativas.

De esta forma, mientras sus viviendas definitivas están en proceso de construcción, las personas en 
situaciones más críticas de hábitat pueden acceder a una solución transitoria, atento a la extensión de 
varios años del proceso de obra en toda cooperativa. Al igual que las cooperativas de base, estos PVTs 
se administran de manera autogestiva por quienes los habitan, lo que se configura como un elemento 
importante para sumar a la larga trayectoria de lxs cooperativistas que pasan por ellos. De tal modo, cuan-
do se mudan a su cooperativa tras habitar en un PVT, ya tienen en su haber la experiencia vivencial de 
compartir muchos aspectos de su cotidianeidad en un ámbito de un denso tejido comunitario y, además, 
de características autogestivas. Se trata de un propósito en sí, este modo de vida que se desarrolla en su 
seno, lo que Ibáñez refiere como “un instrumento de lucha capaz de desafiar al sistema, de contradecir 
sus principios, de disolver sus argumentos y de posibilitar el desarrollo de experiencias comunitarias 
transformadoras” (2016: 65), en la medida en que ayuda a cambiar la subjetividad de sus participantes, a 
“desubjetivarlos” de los modos capitalistas de relación. Volveré sobre esta idea más adelante. 

Además de las guardias y de los PVT, cabe mencionar sobre la orgánica del MOI la existencia de diver-
sas áreas transversales, en las que se insta a lxs cooperativistas de base a participar, a través de la asig-
nación de un puntaje a dicha participación, que incide luego a la hora de adjudicar las viviendas construi-
das. Hoy día, las áreas son: Comunicación, Educación, Salud, Coordinación, Género, Cultura, entre otras 
(algunas se fueron creando y modificando con el paso del tiempo). Estas áreas hacen a una concepción 
de integralidad de los derechos, entendiendo que el derecho al hábitat no puede realizarse enteramente 
sin garantizar también los derechos de acceso a la salud, a la educación, al trabajo, a la propia población 
afectada por problemas habitacionales. Esta perspectiva también es coherente con la de Castoriadis, para 
quien la gestión obrera supera por sus implicaciones aquello que produce, ya que su realización implica 
“una reordenación prácticamente total de la sociedad, como su consolidación, a la larga, implica otro tipo 
de personalidad humana” (2013: 139-140), que debe ser acompañada necesariamente por otro tipo de 
dirección de la economía, otro tipo de poder y otra educación.

En este sentido, un área del MOI de especial interés para quienes trabajamos sobre la Salud Mental es 
el Programa de Integración Comunitaria (PIC), del que hay unxs diez usuarixs en El Molino. Este se dedica a 
encontrar soluciones habitacionales para personas externadas de neuropsiquiátricos (hospitales Borda y 
Moyano) a través de las cooperativas del MOI, integrándolas en tanto cooperativistas a su tejido organiza-
tivo, con un espacio específico de seguimiento que cuenta con profesionales de la salud. Sin querer ahon-
dar aquí en sus peculiaridades, que son muchas, baste con decir que el PIC se revela como un potente 
dispositivo que ayuda a contener a sus usuarixs y, a la vez, a ampliar las concepciones y prácticas en torno 
a la Salud Mental del conjunto de lxs socixs cooperativistas, que aprenden a convivir con personas con pa-
decimiento mental pronunciado, en línea con los principios de la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657, 
vigente en el país desde 2010, y con los nuevos tipos de personalidad humana que referí anteriormente.

2.1. “El Molino rebelde”. Una panorámica del proyecto
En el barrio porteño de Constitución, sobre la calle 15 de noviembre al 1761, entre Solís y Avenida Entre 

Ríos, un modesto cartel anuncia que allí se emplaza, desde el año 2002, la Cooperativa de Vivienda El Mo-
lino. Quien se haya acercado al mismo predio por el lado de la calle Solís al 1973 (su entrada oficial, según 
los carteles de obra), en algún momento de los últimos diez años, habrá reparado quizás (si aventuró su 
mirada hacia el interior del predio) en una construcción de fachada más moderna, con ladrillo expuesto 
y amplias dimensiones, cuyos balcones dan al patio interno (ver Figuras 2 y 3). Pero además, desde el 
2014, ya otra tira de cinco pisos de departamentos se asoma sin pudor al frente de la calle y, en el 2017, 
se le sumó todavía otra más, más alta, que como la primera mencionada, se extiende hacia el interior del 
predio. Estas son las tres primeras etapas de la construcción de El Molino que, ya terminadas, resultan en 
un total de 56 viviendas, hoy habitadas.

Los orígenes de la Cooperativa El Molino se remontan a los años 2001 y 2002, época en la que cundían 
los desalojos de los hoteles-pensión en la Ciudad de Buenos Aires, antes financiados por el GCBA, pero 
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luego (en el contexto de la fuerte crisis económica, política y social de esos años) dejados a un lado en 
la política estatal de vivienda (Rodríguez, 2009). A razón de estos desalojos, dos grupos provenientes de 
hoteles desalojados, “20 de julio” y “Los invencibles”, se acercaron al MOI y luego se terminaron fundien-
do, para acceder a construir en un enorme predio abandonado en el barrio de Constitución, donde era 
posible proyectar la construcción de un centenar de viviendas. Se trataba de la cooperativa más grande 
que había encarado la organización social hasta el momento (lo sigue siendo, al día de hoy) y solo es supe-
rada en número de viviendas (en el marco de la operatoria del PAV, merced a la Ley N° 341) por el barrio 
Monteagudo del Movimiento Territorial de Liberación (MTL), inaugurado en el 2007 en el barrio vecino de 
Parque Patricios, con un total de 326 viviendas. El predio de El Molino (cuyo origen fabril es reivindicado en 
un cuadernillo de presentación de la cooperativa, que fue redactado por la comunidad) lo compraron en 
el año 2002, pero recién cuatro años después pudieron comenzar con la construcción, cuando se terminó 
efectivizando el crédito habilitado por la operatoria del PAV y se firmaron los papeles pertinentes. Durante 
todo el período que quedó en el medio de eso, lxs cooperativistas tuvieron que organizarse para cuidar 
el terreno (que estaba en pésimas condiciones de limpieza, según evocan lxs socixs más antiguxs) y avan-
zaron con algunas tareas preparatorias para la obra. Muy poco tiempo después, el 20 de junio de 2006, 
comenzaron la obra propiamente dicha en El Molino. Pasarían algo más de cuatro años hasta terminar la 
primera tanda de viviendas habitables.

El proyecto arquitectónico de El Molino consta de cuatro etapas.2 La primera comprende 21 viviendas 
en dúplex, repartidas en tres pisos con siete unidades cada uno, que fue una obra básicamente de reci-
claje complejo de una estructura preexistente y que se completó en diciembre de 2010, celebrándose su 
inauguración en marzo de 2011 (ver Figuras 1 y 3). La segunda etapa (que da toda a la calle Solís) com-
prende 13 viviendas e implicó la realización de obra nueva; esta fue adjudicada e inaugurada en diciembre 
de 2014 (ver Figura 2). La tercera etapa de la obra pudo aprovechar la sólida estructura de un silo que ya 
existía en el predio, para realizar la construcción de siete pisos con tres unidades cada uno, que junto con 
otro ubicado en la planta baja, dan un total de 22 viviendas; esta se adjudicó en enero de 2017 y fue habi-
tada progresivamente en los meses siguientes. Mientras que la cuarta y última etapa de la construcción, 
que da a la calle 15 de noviembre, supone una compleja demolición y luego obra nueva en su totalidad, 
para aportar las 46 viviendas restantes al proyecto.

Quien sume las cifras de las viviendas que contempla cada etapa llegará a concluir que el conjunto 
habitacional de El Molino comprende en total 102 viviendas y no cien, como anuncié antes: esto se debe a 
que a mitad del camino (cuando el proyecto ya estaba a cargo de otro arquitecto responsable, en los últi-
mos años) se introdujeron cambios en la cuarta etapa del proyecto original, tales que se pudieron sumar 
dos unidades al total.

Otra característica edilicia distintiva de El Molino es una que gustan resaltar sus miembros durante las 
recorridas de obra: que toda la construcción se lleva adelante con materiales de calidad, a diferencia de 
los estándares actuales en el rubro. Esto cobra especial valor cuando se comparan estas viviendas con 
aquello que suele denominarse “vivienda social”, esto es, tal como denunciaban Rodríguez y Rodríguez 
(2009) para el caso de Santiago de Chile, un eufemismo para hablar de vivienda para pobres. En este 
sentido, todos los ambientes, en cada una de las viviendas de El Molino, son espaciosos y luminosos; 
también, todas las unidades construidas (como puede observarse desde fuera del predio, en las ya ter-
minadas) cuentan con un patio o balcón externo (ver Figura 3). El proyecto arquitectónico original, cuya 
autoría es de Néstor Jeifetz, fundador y referente central del MOI, está deliberadamente diseñado para 
que esto sea así, llevando el planteo político sobre el derecho a la ciudad y a un hábitat digno también 
al terreno de la ejecución de las viviendas. Incluso, varios aspectos de las terminaciones de las unidades 
(cuyos detalles ya están en manos de lxs propixs socixs, a través de la Comisión de Obra y con el aval de la 
Asamblea, además del arbitrio del arquitecto responsable actual) dan cuenta de una buena calidad en los 
departamentos, como las instalaciones eléctricas, la pintura en los palieres o los hornos en las cocinas (si 
bien cabe mencionar que, en cada etapa, las terminaciones fueron encaradas de modo distinto, acorde al 
momento que atravesara la cooperativa).

En cuanto a la composición del grupo humano de la cooperativa, este se caracteriza por integrarse por 
socias y socios de clase media y media-baja, según ellxs mismxs se presentan. Sus orígenes habitacionales 
son diversos y pueden clasificarse a grandes rasgos según las etapas de adjudicación, que es una cate-
goría nativa que lxs socixs usan (entre otras cosas) estimativamente para indicar la antigüedad relativa 
de cada quien en la cooperativa: así, lxs socixs de la primera etapa son lxs más antiguxs y son también, 
en general, quienes provienen de una situación de vivienda más crítica. De lxs alrededor de cien socixs 
fundadorxs, que venían de los dos grupos desalojados de los hoteles-pensión, hoy día en El Molino que-
dan solamente tres, como consecuencia del fuerte “efecto de decante” que se verifica en estos procesos 

2 La descripción que presento a continuación combina elementos que tomé de Barbagallo (2007, 2013) (quien trabajó mu-
chos años como arquitecto para el MOI), del cuadernillo de presentación de El Molino que referí antes (en tanto documento 
secundario) y de incontables relatos que escuché, a lo largo de los años, de boca de lxs propixs cooperativistas, tanto en 
comunicaciones personales como durante las “recorridas de obra” (ver Figura 6).
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(Rodríguez, 2009). Es decir que, en toda cooperativa autogestiva, muchas personas comienzan su proceso 
pero, en algún punto del mismo, lo abandonan. En El Molino, el tiempo de espera promedio entre asociar-
se a la cooperativa y acceder a la vivienda propia es de unos ocho años, lo que explica que en modo alguno 
sea esta una solución viable para hogares en situación de urgencia habitacional.

En cambio, las etapas posteriores de El Molino ya dieron cuenta de socixs con un pasar económico un 
poco mejor en promedio, que en general alquilan viviendas (aunque a veces en condiciones precarias, o 
de cuasi hacinamiento) o, en algunos casos, habitan en villas. También, hubo y hay una cantidad impor-
tante de socixs de El Molino habitando en los PVT del MOI, una situación que se fue modificando a medida 
que se adjudicaron las tres primeras etapas de El Molino y se liberaron así esos lugares para grupos fami-
liares de otras cooperativas del MOI. Tras la separación de El Molino del MOI, en 2015, ya no ingresaron 
a los PVT nuevxs socixs de El Molino, pero sí siguieron habitando allí quienes ya lo hacían, más allá de sus 
simpatías políticas.

La mayoría de quienes detentan la titularidad (en manos de una persona por grupo familiar) son mu-
jeres, y también la de quienes participan en sus distintas instancias, con el caso notorio de la Comisión de 
Ayuda Mutua, integrada exclusivamente por socias (al menos en la época en que la visité), y con la salve-
dad de la Comisión de Obra, en donde participan un poco más de varones. Esta composición de género 
se reprodujo en el Consejo de Administración en funciones durante la mayoría del período de mi trabajo 
de campo (ejercicio 2015-2018), en el que había seis socias mujeres y solo tres varones, de los que uno 
no solía asistir; ahora bien, en el Consejo actual (cuyxs miembros fueron elegidxs en julio de 2018) esa 
composición se emparejó, con cinco mujeres y cuatro varones. Sin embargo, una peculiaridad salta a la 
vista al analizar la composición histórica del Consejo: el rol de la presidencia de la cooperativa siempre fue 
ocupado por un varón. Que, en los dieciocho años de historia de El Molino, fueron solamente dos.

En términos ocupacionales, en la cooperativa hay una pequeña cantidad de profesionales: un abogado 
y una abogada, una psicóloga, un par de trabajadoras sociales y otro de psicólogas sociales, un arquitecto 
y un historiador, entre quienes conozco. Entre los varones, varios son trabajadores de oficios, en particu-
lar en rubros asociados a la construcción, como electricistas, carpinteros, gasistas, plomeros, especialistas 
en cerámicos o en cerramientos, entre otros; los hay también con trabajos administrativos y “changari-
nes”. En cuanto a las mujeres, una gran cantidad de ellas trabaja como empleada doméstica, en hogares 
particulares, en empresas u hoteles. Existe también una proporción menor de pensionados y de jubilados, 
mientras que la media de la edad entre quienes participan asiduamente en las asambleas podría ubicarse 
en torno a los 45 o 50 años.

En cuanto a su tamaño, el grupo familiar promedio (que se define como las personas unidas por algún 
vínculo familiar o de pareja, que ya cohabitan o que lo harán cuando se muden a la vivienda en la coopera-
tiva, cuyxs miembros deben haber sido inscritxs formalmente en una nómina al asociarse) consiste en una 
pareja de mediana edad con dos o tres hijos en edad escolar. No obstante, existen grupos familiares de 
una sola persona adulta (que son muy pocos) y también grupos muy numerosos, de hasta ocho personas, 
que pueden abarcar tres generaciones. El principio que se utiliza para la adjudicación de las viviendas (las 
hay de diversas tipologías, de una a cuatro habitaciones, con la excepción de un solo monoambiente) es 
sencillo en su enunciación: “a cada quien según su necesidad”; esto es, que en cada etapa, se asignan los 
departamentos según cuántas habitaciones tengan y cómo se compongan los grupos familiares.

Otra característica importante de la composición social en El Molino, como ya adelanté, es que lo 
integran unxs diez socixs usuarixs del PIC. Estxs tienen, en general, un nivel de participación elevado en 
los ámbitos cooperativistas y, como resaltan algunxs socixs, son “de los más cumplidores”, en términos 
de su asistencia a instancias obligatorias y de sus aportes monetarios para las cuentas colectivas. Aun-
que sobre esto último existen excepciones en el conjunto de socixs del PIC, que obedecen a su precaria 
situación económica; sobre todo, en los casos donde no hay familiares cercanos u otras personas con un 
rol de sostén. Esto se agravó en los últimos años, con la profundización del ajuste en el Estado nacional, 
que repercutió sobre el sistema público de salud en todas sus áreas y condujo, por ejemplo, a una mayor 
dificultad en el acceso a los medicamentos y a los servicios de salud, coartando aún más el ya escueto nivel 
de cumplimiento del texto de la Ley de Salud Mental arriba mencionada.

2.2. Orgánica de la cooperativa: un instrumento democrático alternativo
En este apartado, me dedicaré a describir a grandes rasgos la estructura organizativa de la coopera-

tiva, que sigue el modelo del resto de las cooperativas fundadas en el MOI, aunque con algunas particu-
laridades, relacionadas con que su tamaño es mayor al de aquellas. Para empezar, todas las instancias 
de participación obligatorias son de reunión semanal, a diferencia de otras cooperativas menores, donde 
tienen una frecuencia quincenal. Luego, a las tres comisiones tradicionales (Aportes, Ayuda Mutua y Par-
ticipación), que evalúan y realizan el seguimiento de lxs socixs, en El Molino se suma la de Obra, que está 
del todo dedicada a los pormenores de la construcción edilicia y que es la que produce informes más 
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amplios para llevar a la Asamblea, lo que ocurre casi todas las semanas. Esta peculiaridad en El Molino 
sin duda también se relaciona con el énfasis que ponen los socios de esta cooperativa en el avance de la 
construcción, algo que (como veremos ahora) los distingue en su imaginario del resto de la organización 
a la que pertenecían.

Las tres instancias de participación fundamentales en la cooperativa son la Asamblea, las comisiones 
y el Consejo de Administración. El ámbito soberano en la toma de decisiones en El Molino es (nunca se 
cansan los socios de recordarlo) su Asamblea, que yo destaco con mayúscula para recordar ese hecho 
cada vez que la menciono en tanto espacio orgánico de la cooperativa. Más de una vez, lxs referentes de 
El Molino se refirieron a su cooperativa como una de tradición más asamblearia, de cara a otras del MOI 
que serían más “consejistas”, o sea que se apoyan más fuertemente sobre la toma de decisiones en su 
Consejo de Administración. Tal vez, ese rasgo asambleario se deba a la magnitud de El Molino, de cuyos 
cien grupos familiares suelen asistir a la Asamblea entre sesenta y sesenta y cinco socixs (ver Figura 5), 
en su gran mayoría titulares y, en contados casos, otrxs miembros del grupo familiar que en su momento 
fueron presentadxs por los titulares.

Convocada a las ocho de la noche de los días lunes, la Asamblea semanal se pasa al miércoles a la mis-
ma hora en caso de muy mal tiempo o de alguna situación anormal; pero desde que conozco El Molino, 
no hubo casi ninguna semana en que aquella no se reuniera. Normalmente dura alrededor de dos horas 
y, en ocasiones, mucha gente se retira antes de que haya terminado formalmente, segmentando así a lxs 
cooperativistas entre quienes se quedan hasta el final, comprometidxs con la discusión que pueda seguir 
abierta, y quienes se retiran cuando se acercan las diez de la noche y ya circuló la planilla de asistencia, 
mediante la cual lxs socixs dan cuenta de su participación en esta instancia, lo que incide (como veremos 
a continuación) en su evaluación mensual.

La Asamblea se organiza a través de un temario, que en general propone el presidente, y una lista de 
oradorxs, en manos de un/a moderador/a que es quien ordenadamente habilita la palabra a lxs socixs 
que la piden. El rol también implica la tarea de moderar el debate en sí, esto es, de instar a que no se 
produzcan diálogos entre dos personas, sino que se le hable al colectivo, de llamar al silencio de quienes 
no están en uso de la palabra o de pedir tranquilidad a quien interviene, cuando incurre en excesos de 
animosidad, por caso. Como podrá intuirse, la tarea de coordinar un grupo de unas sesenta personas no 
es sencilla (menos a esa hora de la noche, luego de la jornada laboral) y tanto menos cuando se discute 
sobre asuntos sensibles o cuando el intercambio se polariza, como ocurre con frecuencia.

El Consejo, por su lado, tiene sus reuniones los días miércoles, desde las ocho hasta por lo menos las 
diez de la noche; estas no son abiertas, sino que lxs socixs que no son consejerxs asisten allí por citación 
para abordar temas puntuales, o bien, solicitándolo públicamente en la Asamblea. Como anticipé, el Con-
sejo se compone de nueve cargos electos: presidentx, secretarix, tesorerx, vocales primero y segundo 
(titulares y suplentes) y síndicxs (titular y suplente). En la práctica, los seis últimos cargos mencionados 
tienen las mismas funciones, fundamentalmente la de participar en el Consejo (sumando una reunión 
semanal más a su carga de tareas cooperativistas) y, derivado de ello, una mayor implicación subjetiva en 
las responsabilidades colectivas. Los tres puestos ejecutivos del Consejo, en cambio, tienen a su cargo una 
mayor cantidad de tareas concretas, en la medida en que varios de los trámites formales de la cooperati-
va ante el Estado (sea el municipal o el nacional) precisan la firma de al menos dos de ellos, que muchas 
veces se acompaña de un seguimiento personal. Esto es especialmente así en el caso del presidente de la 
cooperativa, que es la misma persona desde que yo me acerqué a El Molino y que actualmente se encuen-
tra en su cuarto período en el cargo.

Pasemos ahora a las comisiones de trabajo. Las cuatro funcionan en simultáneo, los miércoles de seis 
a ocho de la noche, distribuidas en los espacios comunes del predio de la cooperativa. Cada socix debe 
participar en alguna de ellas y tiene la posibilidad de rotar, anunciándolo en las comisiones respectivas y 
en la Asamblea. Si la Asamblea es el órgano que procura la horizontalidad en la toma de decisiones en la 
comunidad, las comisiones son las instancias que garantizan la autogestión de los recursos materiales y 
humanos de la cooperativa.

La Comisión de Ayuda Mutua es la que lleva la contabilidad de las horas que cada grupo familiar tra-
baja en la obra, acorde al esquema del MOI, según el que cada uno debe cumplir con tres mil horas de 
participación directa en la obra de una cooperativa para poder acceder a una vivienda. Para esto, se regis-
tran en unas planillas cuando ingresan a la construcción y al retirarse, durante la semana (los horarios y 
días de la semana para hacer la ayuda mutua están pautados de antemano), y luego los miércoles en esta 
comisión se suma el total de horas de cada grupo familiar y se traslada a otras planillas, donde se hace 
el seguimiento de cada socio, mes a mes, desde su ingreso a la cooperativa. Estas se emplean más tarde 
para realizar el cálculo del “puntaje de Ayuda Mutua” de cada socix, como parte de la evaluación mensual 
pública a la que todxs están sujetxs.

La Comisión de Aportes, por su lado, trabaja a la par de la tesorera (uso el género femenino porque 
desde mi acercamiento a El Molino, este cargo siempre lo ocuparon mujeres, que con el tiempo fueron 
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rotando) y es la que recibe y lleva el registro de los aportes monetarios mensuales de cada socix, que 
consisten en una cuota no muy grande para sostener los gastos comunes.3 El puntaje de aportes de cada 
socix está en relación directa con haber pagado o no esta cuota mensual.

La Comisión de Participación también maneja numerosas planillas, que son las que registran mes 
a mes la asistencia de cada socix en las instancias semanales obligatorias para todxs ellxs: Asamblea y 
comisiones. Así, como dije, un rato antes de terminar cada asamblea, una socia que es referente de Parti-
cipación pone a circular una planilla con la nómina completa de socixs, donde cada unx firma la asistencia 
en su casillero; de igual forma ocurre durante las comisiones, cada semana. Al terminar cada mes, se 
juntan todas las planillas, se calcula el total de las reuniones que hubo en el mes y se divide la cantidad de 
asistencias de cada socio por ese total, asignando un puntaje proporcional para el ítem de participación 
en su evaluación mensual.

Las tres comisiones mencionadas son las que evalúan el desempeño de lxs socixs (acorde a los pa-
rámetros que describí) mes a mes, otorgando cada una el puntaje de tres ítems parciales que, sumados, 
arrojan el puntaje total de cada socix. Además de establecer cierto parámetro cuantificado sobre cuánto 
se involucran lxs socixs en su cooperativa (que, desde ya, excluye lo cualitativo de dicha participación), 
este puntaje se emplea para decidir las prioridades en la asignación de los departamentos construidos, 
cuando llega un momento de adjudicación, lo que ocurre cada vez que se concluye una etapa de la obra.

Si bien antes dije que el criterio general empleado es “a cada quien, según su necesidad”, lo cierto es 
que el hecho de que la obra de El Molino esté separada en etapas (con una cantidad fija de unidades cada 
una, que ya tienen su tamaño determinado de antemano) vuelve muy compleja la adecuación del tamaño 
de los grupos familiares que reunieron el puntaje necesario a los departamentos disponibles en cada 
adjudicación. Esto resulta en que cada adjudicación se viva en la cooperativa como un momento de gran 
tensión, ya que se juega quiénes entrarán a vivir allí y dónde lo harán; de ahí la importancia que cobran, 
en dichos momentos, los puntajes que reunió cada grupo familiar en su trayectoria de los años previos.

La Comisión de Obra es una de las notas distintivas de El Molino (que no existe en otras cooperativas 
fundadas en el MOI). Esta reúne a socixs con experiencia en construcción (sea porque trabajan en ese 
rubro, porque tienen algún oficio vinculado o porque se han implicado mucho históricamente en la ayuda 
mutua y quedaron posicionadxs como “referentes de obra”) con otrxs que no la tienen y con el arquitecto 
a cargo del proyecto. Todas las semanas, este profesional se reúne con lxs cooperativistas cuyas viviendas 
está construyendo y discute, de par a par, sobre los pormenores de los insumos que se compran para la 
obra (un intercambio en el que participan todxs lxs socixs de la comisión) pero también sobre los grandes 
lineamientos del diseño de las unidades. También es en la Comisión de Obra donde suelen darse primero 
los debates que involucran decisiones políticas para tomar sobre la construcción. Por ejemplo, en los mo-
mentos en que escasean los fondos disponibles (harto frecuentes), qué aspecto de la obra priorizar y si 
seguir empleando al total de los “contratados” (categoría nativa para referir a los obreros que trabajan en 
El Molino, que suelen ser entre diez y doce). O también, cuándo recurrir a una empresa privada (por caso, 
para encarar una demolición) y cuándo realizar determinados trabajos desde la ayuda mutua, o sea, con 
mano de obra poco o nada especializada, pero gratuita.

Todas esas discusiones se vuelcan luego a la Asamblea, para reunir más opiniones y terminar de deci-
dir, lo que suele ocupar una parte importante del tiempo total en cada reunión, un aspecto más que refle-
ja la importancia que tiene, en esta comunidad, el avance de la construcción. Además, todos los meses se 
realiza la “Comisión de Obra ampliada”, lo que quiere decir que a esa asamblea (por lo común, la primera 
de cada mes, acorde a la disponibilidad del arquitecto) asiste el profesional responsable y se la dedica 
enteramente a los temas de la obra, de modo que cada socix pueda estar interiorizado sobre el estado 
global de su avance y también opinar sobre el mismo, o realizarle preguntas directamente al arquitecto.

La de Obra es la única comisión que no asigna puntajes para las evaluaciones mensuales, pero sí rea-
liza en ocasiones una asignación de tareas para quienes se enrolen durante la semana en la ayuda mutua 
y, también, fija las prioridades para el trabajo de los contratados. Se trata de una experiencia singular de 
co-gestión de la obra, que se conforma como una experiencia absolutamente minoritaria en la construc-
ción de viviendas en CABA, corroborada solo en un puñado de cooperativas (sean o no del MOI).4

A partir de todo lo expuesto, puedo afirmar que en la Cooperativa El Molino la Asamblea, el Consejo 
y las cuatro comisiones, en conjunto, conforman un dispositivo de participación regular para todxs lxs 
socixs, que convierte a la cooperativa en un ámbito verdaderamente democrático, a diferencia de lo que 
ocurre en la “democracia” existente, como denunciaba Harvey (2013) en el epígrafe de este capítulo. Yen-
do más lejos aún, podemos sostener que este dispositivo refuerza la organización y la orientación de esta 
comunidad (por lo menos, en lo que hace a la consecución de su proyecto habitacional) con miras a la 

3 A lo largo de los tres años del período de mi trabajo de campo, el valor de esta cuota (establecido por Asamblea) fue de 
$300, $400 y $500.
4 Otra importante experiencia de gestión asociada en una obra, en el marco de la Ley N° 341 y también de una organización 
social, el MTL, es el mencionado barrio Monteagudo, el que fue estudiado por Bancalari, Pérez Ferretti y Robertazzi (2010) 
desde una perspectiva psicosocial, centrada en la vivencia de sus protagonistas.
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autonomía de todxs, que es precisamente lo que Castoriadis (2013) llama política revolucionaria. Se trata 
de una apuesta política por una auténtica construcción de base, en el marco de una organización social; 
este modelo organizativo es impulsado por el MOI desde su surgimiento, como vimos antes, para todas 
las cooperativas que lo integran.

2.3. Espacios autónomos en lucha por un hábitat digno
Resta, sin embargo, aún una parte vital por abordar en la historia política de esta cooperativa: ¿cómo 

se separó El Molino del MOI? Lxs cooperativistas cuentan que, desde los primeros tiempos, siempre hubo 
tensiones entre la conducción política del MOI, plasmada en su Comisión Directiva, con llegada directa a 
un grupo de socixs de la cooperativa (el “grupo MOI”), y varixs referentes de El Molino, que históricamen-
te ejercen su presidencia y que lideran el grupo político interno mayoritario, a veces referido como “los 
molineros”. No en vano, en el MOI esta cooperativa era llamada “El Molino rebelde”. Lxs referentes de los 
dos grupos mencionados solían protagonizar la polarización de los debates más álgidos en las asambleas 
de El Molino, aunque sosteniendo cierto equilibrio dentro de esa dinámica de los dos grupos políticos 
internos, de cuya existencia efectiva nadie en la cooperativa tiene dudas.

Estas tensiones con la conducción del MOI se fueron agudizando con el paso del tiempo, muchas veces 
plasmadas en diferencias de criterios respecto de la construcción en la cooperativa. El equipo técnico de 
la cooperativa de trabajo que llevaba adelante la obra responde directamente al MOI, que era acusado de 
no impulsar un ritmo adecuado de trabajo para la obra, mientras que había diferencias con el Consejo de 
El Molino (compuesto exclusivamente por “molineros”, desde las elecciones de julio de 2015) en cuanto a 
la facturación emitida por los técnicos de la cooperativa de trabajo. Esto condujo a que la cooperativa de 
trabajo del MOI se retirara de la obra, en octubre de 2015, hasta resolver un diferendo por la facturación; 
entonces, lxs consejerxs de El Molino procedieron a contratar directamente a los obreros de la coopera-
tiva de trabajo del MOI, que no tenía otra obra donde emplearlos, y así cortaron el vínculo más tangible 
que todavía lxs unía con su organización social madre. Lxs socixs de El Molino del grupo mayoritario de-
jaron de participar en las áreas del MOI, de las que ya se venían alejando, y la separación terminó así de 
consumarse.

Si bien la separación de El Molino del MOI es un hecho político opinable, no lo es que el modo en que 
se sustanció tal divorcio resultó una muestra inobjetable de la autonomía que ejerció la cooperativa sobre 
su propio proyecto de construcción. Paradójicamente, este proyecto de obra (como dije, el más ambi-
cioso encarado por el MOI hasta el momento, en cantidad de viviendas), originalmente diseñado por el 
arquitecto fundador y referente máximo del MOI, a mitad de camino de su consecución (con incontables 
asambleas y reuniones de por medio) pasó a independizarse de la conducción de su creador, merced a 
la dinámica política propia que cobró esta cooperativa en los trece años que median entre su fundación 
y dicho divorcio. Este hecho político sustantivo generó múltiples repercusiones en la política interna de El 
Molino en los años siguientes, que no cabe abordar aquí.

Baste con aclarar que no todos los puentes entre ambos espacios organizativos se derribaron, en 
especial por la presencia sostenida de un grupo político minoritario que (aunque debilitado) sigue respon-
diendo a la conducción del MOI. A fines del 2019, en efecto, empezaron a establecerse algunos contactos 
entre referentes de ambas organizaciones, MOI y El Molino, para buscar posibles articulaciones en la meta 
de enfrentar la política habitacional del GCBA, que (con el paso de cada ronda de gestión, desde el 2007) 
no cambió, sino que más bien profundizó sus tendencias mercantilizadoras antes descritas.

Antes, cuando describí los PVT del MOI, sostuve que estos tienen una importancia cardinal en la tra-
yectoria de lxs cooperativistas, no solo porque permiten paliar su déficit habitacional mientras sus coo-
perativas avanzan con la obra, sino porque se configuran allí (en esas viviendas transitorias con amplios 
espacios compartidos) experiencias comunitarias transformadoras (Ibáñez, 2016), que permiten cambiar 
la subjetividad de sus participantes. Se trata de un primer acercamiento a la experiencia de vivir en un 
espacio autónomo, como vimos que los refería Mansilla (2013). Lxs propixs protagonistas insisten en la 
importancia de ello, como se aprecia en una declaración del ECCA, la coordinadora de cooperativas au-
togestivas para la cual una cooperativa “no es mera y burocráticamente una figura transitoria; sino [que] 
implica la construcción permanente y cotidiana de una forma de vida, de una nueva cultura colectiva y 
solidaria” (2006: 154).

Esto puede pensarse también como aquello que White y Williams (2012) refieren como espacios “des-
mercantilizados”, destacando que muchas formas alternativas de cooperación social y maneras de ser hoy 
día ocupan un lugar central para numerosas comunidades. Estos geógrafos ingleses también apuestan 
por la construcción de “un mundo postcapitalista”, para lo cual señalan que es necesario “un mayor cono-
cimiento a través de la investigación empírica sobre cómo los individuos pueden existir mejor fuera de la 
economía monetaria capitalista” (2012: 124). En lo que hace al acceso popular a la vivienda en un medio 
urbano, la experiencia de El Molino bien puede considerarse un aporte en esa línea, si bien su desarrollo 
está constantemente tensionado por todos los factores de la economía monetaria de la construcción (y 
por las políticas gubernamentales que la amparan), que no dependen de ella.
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Aun sin entrar en el análisis de la salud comunitaria en esta cooperativa, sí me parece importante sub-
rayar esta dimensión vincular del proyecto, que cobra cualidades diferenciales respecto de la interacción 
entre vecinxs de cualquier otro complejo de viviendas, merced a su forma autogestiva de organización. Se 
trata precisamente de aquello que Ibáñez considera revolucionario: “la acción por crear espacios que sean 
radicalmente ajenos a los valores del sistema y a los modos de vida inducidos por el capitalismo” (2012: 
23); espacios diversos que, para este psicólogo social español, pueden fomentar el surgimiento de nuevas 
subjetividades, radicalmente rebeldes.

Estas personas, devenidas cooperativistas a lo largo de sus trayectorias de años en esta organización 
social, pueden así transformar su experiencia subjetiva de la deslocalización (traducida en el desarraigo 
habitacional al que venían sometidxs), que Ferrel no duda en asociar con cierto desempoderamiento exis-
tencial y dolor emocional producidos por la alienación frente al hogar, para convertirla en “el potencial 
para nuevas dinámicas de ayuda mutua y formas fluidas de autoayuda colectiva” (2012: 176). Este autor 
rastrea dichas ideas hasta el pensamiento geográfico libertario de Piotr Kropotkin, quien un siglo atrás 
desarrolló conceptos que cobran vigencia renovada en las cooperativas populares de vivienda que luchan 
por resolver su déficit habitacional. Al hacerlo, además, reactualizan los planteos teóricos hechos (más 
adelante en el Siglo XX) desde el urbanismo crítico por Herni Lefebvre (1978), quien reservara para la clase 
trabajadora la posibilidad de realizar la sociedad urbana con un sentido renovado de su actividad produc-
tora y creadora, destituyendo la ideología de consumo. Estos espacios autónomos, si los consideramos 
como tales, se vuelven núcleos de organización idóneos para impulsar y desarrollar la propuesta política 
de aquel pensador francés.

En efecto, las 52 viviendas terminadas y habitadas que ya se asoman en el barrio de Constitución, so-
bre la calle Solís 1973, funcionan como una potente demostración de la capacidad de la clase trabajadora 
organizada, según sus propios criterios, para satisfacer sus propias necesidades habitacionales, aun a 
contramano de las tendencias dominantes en el desarrollo urbano, en el marco de la fase neoliberal del 
sistema capitalista. En tanto, las 50 viviendas que todavía le quedan a El Molino por construir (en la cuarta 
etapa de la obra, que da a la calle 15 de noviembre 1761), para las cuales recién a fines de 2019 se pudo 
destrabar la bajada de fondos del IVC, dan una idea de la magnitud del desafío que lxs cooperativistas 
todavía deben enfrentar para alcanzar la realización íntegra de su proyecto habitacional. Como hemos vis-
to, este proyecto es, al mismo tiempo, una portentosa demostración de fuerza popular, desplegada en el 
terreno urbano de la lucha política por un hábitat digno para los sectores más oprimidos de nuestra clase.
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Figura 4. Evento de festejo de cumpleaños de la cooperativa, con 
nutrida asistencia de socixs (foto tomada en julio de 2013).

Figura 3. Fachada interna de la primera etapa de la obra 
de El Molino, compuesta por tres pisos con siete depar-
tamentos en dúplex (foto tomada en marzo de 2016).

Figura 2. Patio interno de la cooperativa (lado Solís), con 
las primera y segunda etapas terminadas y la tercera en 
obra (foto tomada en agosto de 2015).

5 Todas las fotografías incluidas en este capítulo fueron tomadas por el autor.

Figura 1. En marzo de 2011, el MOI organizó un gran evento en el 
patio de El Molino para celebrar la inauguración de sus primeros 21 
departamentos.5
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Figura 6. Las recorridas de obra son una práctica habitual en El 
Molino, donde lxs socixs dan a conocer a personas interesadas los 
detalles de su construcción (foto tomada en agosto de 2015).

Figura 7. ¿Puede la experiencia de una cooperativa de vivienda plan-
tearle un desafío a las directivas que guían la política habitacional 
del GCBA? (Foto tomada en abril de 2012)

Figura 5. Típica ronda asamblearia, armada en el patio de El Molino 
que daba a la calle 15 de noviembre, hoy afectado por la demolición 
para la cuarta etapa de la obra (foto tomada en junio de 2012).
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1. Introducción
Este artículo es producto de los resultados parciales elaborados en el marco de la investigación “Moda-

lidades de liderazgo en los Nuevos Movimientos Sociales que resisten la exclusión en Argentina: tensiones 
entre las reivindicaciones y la política” (Código 20020170100790BA), de la Programación Científica UBACyT 
2018-2021, que tiene por sede el Instituto de Investigaciones de la Facultad de Psicología, UBA.

Los objetivos generales son explorar y describir las modalidades de liderazgo en los Nuevos Movimien-
tos Sociales que se estudian, así como comparar distintos movimientos que ponen en juego la “voluntad 
de vivir”, considerando sus propósitos reivindicativos y políticos.

De acuerdo con el diseño de la indagación, en la segunda etapa, hacia 2019, se incorporó un nuevo 
caso para ser estudiado en profundidad: las Organizaciones Libres del Pueblo (OLP, en adelante). Las acti-
vidades del equipo de investigación comenzaron en el Partido de San Martín de la Provincia de Buenos Ai-
res, pues allí es donde había tomado forma la OLP y donde podía encontrarse a alguno de sus fundadores.

Desde el principio, se encontró un grupo receptivo y abierto que hizo posible establecer contacto con 
varios militantes de la organización. Uno de ellos nos invitó a conocer la lucha por la vivienda que la OLP 
estaba dando en el Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires; muchos otros nos recomendaron 
acercarnos a esa experiencia que recién estaba comenzando.

Esta comunicación refiere principalmente a la OLP Resistir y Luchar del Municipio de San Fernando y 
se propone analizar el discurso de una de las personas que participaban del movimiento asambleario en 
su lucha por la vivienda digna.

Perspectiva teórica
Esta investigación se fundamenta en el Paradigma de la Construcción y la Transformación Críticas, 

una respuesta de la Psicología Social Latinoamericana a las versiones más dominantes de la disciplina, 
que atiende las particulares situaciones que se presentan en su geografía, en su cultura y en las vidas 
de las personas que allí habitan. Sus tres enfoques predominantes son la Psicología Social Comunitaria, 
la Psicología Social y Política de la Liberación y la Psicología Social Crítica (Montero, 2004a), que resultan 
consonantes con una Psicología Social de linaje psicoanalítico desarrollada en Argentina (Malfé, 1994; Ro-
bertazzi, 2005). Todos estos enfoques pueden comprenderse en el contexto más amplio de la denomina-
da crisis de las ciencias, un momento de fuerte cuestionamiento a los modos de producir conocimientos, 
así como de crucial debate sobre la relevancia social de los estudios (Iñiguez-Rueda, 2003). Se trata de 
psicologías con sensibilidad social que se caracterizan por su entramado multidisciplinario, en función del 
carácter complejo de los fenómenos que estudian, pues son propios de un ámbito en el que los procesos 
psicosociológicos se entrecruzan con los culturales, políticos, económicos, entre otros, sin que ello supon-
ga necesariamente eclecticismo (Montero, 2004b).

Rey: ¿Por qué nadie me dijo que Jericó era esto? No es una ciudad: es 
una cloaca. Los desagotaderos de inmundicias, abiertos, corren por las 

callejuelas, junto a las casas. ¡Y las casas! Una sola habitación maloliente, 
con agujeros por ventanas. Puercos. (A Rajab). Ramera; tú los conoces 
mejor que yo, mejor que nadie: ¿por qué aceptan vivir de este modo?

Rajab: No lo aceptan, lo soportan.
Rey: No debieran hacerlo.

Rajab: El día que lo entiendan, señor, será un día triste para los reyes.

Sobre las piedras de Jericó, en Tres Dramas, de Abelardo Castillo, 1968.

LA LUCHA POR LA VIVIENDA DIGNA 
EN EL PARTIDO DE SAN FERNANDO

Margarita Robertazzi
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Según la autora citada, la Psicología Social Comunitaria, si está en conexión con las perspectivas críti-
cas y liberadoras, se interesa por las relaciones entre las personas y el mundo en que viven, se ocupa del 
cambio subjetivo e intersubjetivo y se propone contribuir al desarrollo comunitario. Desde su definición y 
también desde las prácticas que la caracterizan, parte del supuesto de que el poder está en manos del co-
lectivo que es capaz de controlar los procesos que causan su sufrimiento y malestar, a la vez que favorece 
la formación de ciudadanía y el fortalecimiento de la sociedad civil. La considera una modalidad de ciencia 
aplicada, de carácter transformador y preventivo, capaz de producir reflexión, crítica y teoría; y siempre 
atravesada por una perspectiva de derechos sociales vulnerados.

En este amplio marco de referencia, se ha desarrollado una gran cantidad de bibliografía sobre los 
“nuevos movimientos sociales” tanto en los países centrales como en América Latina, en la medida en 
que se han convertido en los agentes de las principales transformaciones históricas, a la vez que reflejan 
y caracterizan el momento de su surgimiento, dado que han quedado a cargo de procesar demandas sin 
respuestas dentro del sistema político institucionalizado.

Desde entonces, numerosos autores (Castells, 1974; de Sousa Santos, 2001; García Linera, 2001; Me-
lucci, 1988, 1995; Moral Toranzo, Macedo Gutiérrez y Bravo Sanz, 2012; Offe, 1996; Tilly y Wood, 2009; 
Touraine, 1987) se han ocupado de conceptualizar los NMS, tanto en el “primer mundo” como en América 
Latina. Sin embargo, puesto que no son homogéneos y apuntan a muy diferentes objetivos, ante tal es-
tado de la cuestión, la investigación que enmarca los resultados que aquí se presentan se ocupa de los 
movimientos sociales que resisten la exclusión en Argentina (Robertazzi, 2019; Robertazzi, Cazes, Bazán 
y Siedl, 2020).

Resistir la exclusión es oponerse a un sistema social inequitativo que condena y que no permite soste-
ner la vida y su reproducción, situación que viola el principio ético material por excelencia, denuncia Dus-
sel (2011). De ahí que la respuesta ante tamaña injusticia en algunos grupos sociales sea poner en juego 
“su voluntad-de-vida” (Dussel, 2006), desplegando diferentes estrategias de supervivencia para satisfacer 
así sus necesidades.

La Filosofía de la Liberación, elaborada por el autor que se cita, propone realizar un recorrido en el que 
pueda analizarse la interpelación del Otro (víctimas, dominados y excluidos) en su corporalidad sufriente, 
pues son los portadores de una conciencia ética, existencial, histórica y concreta. Este equipo de investi-
gación viene, desde hace años, generando una experiencia del “nosotros” con los dominados y excluidos, 
lo que permite acceder a pensar reflexivamente en su infelicidad, cuestionando así aspectos de la domi-
nación que ejerce la razón moderna. El principio ético-crítico reconoce que, si existen víctimas, no puede 
aceptarse la bondad del sistema dominador, porque pierde validez y verdad; lo que implica que se debe 
actuar creativa y co-solidariamente para transformarlo (Dussel, 2011).

Perspectiva metodológica
El tipo de estudio es exploratorio descriptivo. El diseño participativo es abierto y flexible; la estrategia 

metodológica es la de un estudio de casos múltiples, intencionalmente seleccionados (Archenti, 2007; 
Stake, 1998). El método que se administra es cualitativo, así como las principales técnicas: entrevistas par-
ticipativas (individuales y/o grupales), observaciones etnográficas y análisis de documentos como fuente 
secundaria. Las técnicas no están pre-diseñadas, son un producto a construir y enriquecer en el diálogo 
con los participantes (Arfuch, 2010). Este criterio se vincula con la episteme de la relación y con la episteme 
popular, propuestas por la Psicología Social Latinoamericana (Montero, 2004b).

Los datos textuales se elaboran con un bajo nivel de edición (Farías y Montero, 2005) mediante análisis 
de contenido y análisis del discurso.

Es un propósito administrar la Investigación-Acción Participativa (I-AP) en todos los casos en que re-
sulte posible, en función del tipo de vínculos que el equipo de investigación pueda sostener con los par-
ticipantes de cada caso en estudio, considerando siempre sus necesidades, según su propia perspectiva.

Esta investigación se ejecuta desde una psicología social y política, discursiva y crítica, que propone 
elucidar el conjunto de prácticas lingüísticas que mantienen y promueven ciertas acciones y relaciones 
sociales: ¿en qué medida algunas prácticas lingüísticas estarían actuando para mantener y sostener de-
terminadas relaciones, así como para modificar otras? (Potter, 1998).

El tipo de método utilizado guarda coherencia con la perspectiva teórica que fundamenta el análisis y 
la interpretación de los casos en estudio, así como también con las dos dimensiones, ética y política, expli-
citadas por el Paradigma de la Construcción y la Transformación Críticas (Montero, 1996, 2006).

La dimensión ética implica que el estudio contemple una concepción del Otro que no lo reduce a un 
simple complemento ni a un opuesto del Uno (Dussel, 2011; Levinas, 1977; Montero, 1996, 2004b, 2006). 
La I-AP se basa en la aceptación de la distinción y no de la semejanza o la complementariedad. Por ello, se 
contempla que el trabajo que se realiza no resulte lesivo en ningún sentido (por lo que quienes participan 
de los casos en estudio conocen la posición de quienes investigan desde un principio) y que, además, 
contribuya a revertir el padecimiento de los protagonistas.

Es un propósito de esta investigación proporcionar y co-construir una interpretación científica de un 
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